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ACTA EXTRAORDINARIA 54-2023. Acta número cincuenta y cuatro correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de 

manera presencial, en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a 

las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos del día cinco de octubre del dos mil veintitrés, 

presidida por la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la 

participación de los siguientes miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania 

Chaves Murillo, Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez 

Arias. 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Mónica 

Gutiérrez Ortiz y la señora Olga Camacho Picado.  

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III TEMAS EMERGENTES 

  
Oficio JPS-GG-1274-2023. Informes en Saldos en 

Cuentas Corrientes y Caja Única 08-2023. 

  
Oficio JPS-GG-1332-2023. Ejecución 

Presupuestaria 08-2023. 

  
Oficio JPS-GG-1292-2023. Estados Financieros 

08-2023. 

  
Oficio JPS-GG-1334-2023. Solicitud aprobación 

de 5 nuevos juegos de Lotería Instantánea. 

CAPÍTULO IV 
TEMAS GERENCIA DESARROLLO 

SOCIAL 
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Oficio JPS-GG-1328-2023. Trámite de Proyecto 

Específico 83-2022 “Construcción de 

instalaciones”. 

  

Oficio JPS-GG-1327-2023. Cambio en Plan de 

Inversión del Proyecto Específico 159-2018 

“Centro Interactivo de Capacitación HNSE”, de la 

Asociación Servicio Solidario y Misionero Unidos 

en la Esperanza. 

  

Oficio JPS-GG-1326-2023. Asociación Hogar de 

Ancianos San Buenaventura, solicitud cambios en 

Proyecto N°101-2020 “Construcción salón de 

varones 1”. 

  
Oficio JPS-GG-1331-2023. Solicitud de Prórroga 

ejecución de los recursos de giros directos. 

 

La señora Presidenta informa: 

Ahí autorizamos a doña Mónica para que mientras llega venga unida por teams. 
 

Y tenemos 2 temas que hay que agregar, uno de la GPC y otro del tribunal de FOMUVEL para 

nombrar el miembro correspondiente, entonces los vamos a poner al inicio porque son temas 

muy cortos que necesitamos abordar. Y yo nada más quiero hacer la observación que la pausa 

no es las 8:00pm, es a las 7:30pm nada más para que tomen nota porque doña Marlene se tiene 

que ir, para que Amanda no se le olvide.  

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

 

ACUERDO JD-501 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 54-2023. Con 

las observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  
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La señora Gabriela Díaz Díaz presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

 
 

La señora Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Me gusta porque realmente si nosotros no tenemos un horizonte claro, no sabemos hacia dónde 

vamos y qué difícil es alcanzar ese máximo potencial e indistintamente de cuál sea nuestra meta, 

cuál sea nuestro propósito, nos vamos a encontrar piedras en el camino, vamos a tener altibajos, 

pero si estamos enfocados y queremos llegar a alcanzar ese máximo en todas las áreas de nuestra 

vida, personal, laboral, espiritual, yo creo que eso nos va a permitir dejar una semilla o una 

huella que va a marcar la diferencia en la vida de otras personas y a propósito de eso, ayer 

casualmente una persona de esta institución me escribió por el TEAMS y me dijo: Doña 

Gabriela yo espero que usted se quede aquí toda la vida y yo ajá y me dice, es que yo he visto 

cómo usted trabaja y en mí ha dejado una semilla, me ha mostrado que si uno se propone algo 

lo puede lograr entonces, no lo tenía relacionado con esta frase, pero sí me impactó mucho 

porque lo que tengo son dos meses de estar acá, un poquito más, pero esa es la percepción que 

esta persona tiene y yo le dije los límites no los ponemos nosotros, usted llega hasta donde usted 

quiera llegar, no hasta donde lo demás quieran llegar, entonces creo que tenemos que empezar 

por conocer, por identificar qué es lo que queremos en esta vida y a partir de ahí, empezar a 

cultivar esa semilla para crecer y convertirnos en un árbol bien frondoso y que dé mucho fruto 

y fruto que sea realmente positivo, fruto que alimente a otras personas, entonces eso era lo que 

quería compartir hoy con ustedes. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

De la frase me gusta mucho, pero especialmente resaltaría la tercera parte, porque del éxito que 

uno pueda tener en la vida depende mucho del cristal con que se mire, sin embargo, para mí lo 

más importante es poder dejar esas semillas en el camino y beneficiar a otros y no con esa 

intención incluso, casi como desinteresadamente, yo creo que una vez doña Esmeralda trajo 

una frase de una persona que traía un balde, que tenía goteras y él iba caminando dejando el 
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agua y después de un tiempo el camino siempre estaba lleno de flores y de plantas por el agua 

que iba regando, no es la intención, bueno con intención o sin intención, pero mejor sin 

intención sí, procurar que tener claro cuál es nuestro propósito, hacer lo mejor que está a nuestro 

alcance para alcanzarlo y siempre procurar beneficiar a otros. 

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Me llamó la atención el tema del propósito, nosotros como seres humanos tenemos un gran 

propósito en esta vida y es el servicio y esta Junta de Protección Social está ligada a ese servicio 

a los demás, está en el ADN de la institución el servicio y está el ADN de cada una de las 

personas que llegan acá, nos queda un gran reto, las nuevas personas, las nuevas generaciones 

que se integran, sería bien importante lograr que ellos también se entrenen de ese servicio y que 

conozcan claramente lo importante que es esta institución para el país y unido a esto yo quiero 

que conste en actas, darle las gracias a doña Esmeralda por el informe que presentó el miércoles 

pasado en la Casa Presidencial, donde el video que la acompañó, que informaba acerca de las 

entregas y todo esto, es un video con un mensaje clave, que precisamente deja en el imaginario 

de las personas que vieron ese video, cuál es el propósito de la Junta, qué es lo que hacemos, 

no es solo vender productos de azar, sino que trasciende, dejó muy clara la misión que tenemos 

como institución, el propósito y bueno, eso me gustó porque en los comentarios, logré observar 

ahí, yo creo que yo les compartí de Consulta Formal y les compartí comentarios muy positivos 

y una persona que decía me quito el sombrero para la Junta, entonces estos informes, esta 

presentación de doña Esmeralda para todos los costarricenses, la destaco muchas gracias doña 

Esmeralda, muy bien representada la Junta de Protección Social con su persona, con su mensaje 

claro sencillo, directo y sobre todo informativo, que la gente sepa dónde van los recursos cuando 

juegan de forma responsable proyectos de esta Junta de Protección Social, que esa compra es 

una compra con propósito. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Yo volviendo al punto de la frase, lo que rescato es que en pro de poder llegar a tener ese éxito, 

buscar el propósito de la vida se comete el error de no disfrutar el viaje y el viaje de crecimiento, 

el viaje de encontrar el propósito que tenemos en la vida, mucha gente pasa toda la vida y nunca 

sabe por qué está aquí, nunca encuentra un propósito, nunca sabe las cosas que le motivan y le 

mueven. 

 

John Maxwell es poco de esa enseñanza, él busca la enseñanza del liderazgo a través de 

encontrar ese propósito en la vida y maximizar y siempre habla mucho de darle valor a los 

demás y ese es un camino que nosotros en medio de este crecimiento, en medio de ese pueda 

alcanzar el máximo potencial y poder en ese camino regar semillas, es eso, es ir agregándole 

valor a las personas conforme vas creciendo. 

 

El liderazgo del que él habla, habla de formar líderes, no de formar seguidores y eso es un 

disfrute en el camino, así que dentro de lo que hacemos acá, también en medio de tantos retos 

que tienen la institución de tanto corre corre en el día a día, también tenemos que aprender a 

encontrar el camino, porque el propósito de la Junta está muy claro, pero los retos son 

agobiantes y necesitamos nuestro máximo potencial de verdad para poder sacar esto adelante y 

en medio de eso tenemos que disfrutar el camino. 
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El señor Luis Diego Quesada Varela indica: 

Sí, ahí hay una que a mí siempre me ha gustado mucho y es el ser, hacer, tener, usted no puede 

aspirar a tener sin hacer y no puede hacer sin ser, o sea, sin trabajar sin ser y vayámonos por lo 

menos a nivel organizacional, a nosotros de nada nos sirve a aspirar a tener un buen portafolio 

de productos, pues antes de eso está el hacer, está la presencia de los procesos y de nada sirven 

los procesos si no trabajamos en buen plan de capacitación, si no estamos en contacto con 

colaboradores, si no trabajamos en ser desde los colaboradores, la mediana y alta dirección, 

etcétera y la frase en particular me gusta porque se actualiza el éxito y el éxito es en primer 

lugar el ser y el ser porque es conocer el propósito en la vida, en este caso de una persona para 

conocer que el propósito qué necesito conocer, ser y después el hacer, es crecer para alcanzar 

el máximo potencial y sembrar las semillas para qué el tener es beneficiar a otros y fuera de eso 

que satisfactorio porque la misma Biblia dice que hay más beneficios, pero por eso me llamó la 

atención, hay un actor que es Michael Domit quien trabaja esa conceptualización, me gustó 

muchísimo la frase también por ese orden. 

  

La señora Presidenta agrega: 

A mí me llamó mucho la atención la frase y bueno John C. Maxwell todos los días yo recibo 

un, no es una frase, sino que es más bien como una reflexión sobre se llama la Biblia de 

liderazgo, con frases de John C. Maxwell y entonces trae todos estos conceptos de cómo 

debemos de ser mejores personas y conocer el liderazgo de forma positiva en el entorno en el 

que estamos y entonces esto de conocer el propósito en la vida no es como que uno nace y ya 

sabe cuál es su propósito, algunas personas tal vez lo tenga más, lo identifican más rápido que 

otros, pero a lo largo del camino cuando uno se va desarrollando, pues va viendo cuál es el 

propósito que uno tiene o que uno quiere seguir en la vida y entonces creciendo hacia ese 

máximo potencial de ese propósito que uno tiene, me parece que es súper importante porque es 

como conectar con el objetivo principal, que es lo que yo quiero hacer y cómo lo logro sí tengo, 

que alcanzo ese potencial máximo y entonces ahí siembro la semilla en otros ¿Por qué? Porque 

entonces estoy dando el ejemplo, haciendo las cosas de una forma que otras personas pueden 

seguir ese camino, pueden aprender algo de mí, ese semillita que podemos ir dejando por ahí, 

entonces yo lo relaciono mucho esta frase con el liderazgo, un buen liderazgo, porque una 

persona, claro existen malos liderazgos también, podemos ver ejemplos en la historia del 

mundo, donde líderes siembran la semilla del odio, por ejemplo, en tierra fértil y hay muchas 

personas que lo practican, pero digamos que en el buen sentido la mayor parte de las personas 

son buenas y tienden a hacer lo correcto y hacerlo de la mejor manera. 

 

Y entonces la mejor forma es haciendo uso de ese potencial de forma positiva, un liderazgo 

positivo, dejar esa agua en tierra fértil, como decía Don Arturo, esa frase donde más adelante 

vayan a crecer otras plantas que van a generar mayor beneficio, así es que me parece muy 

importante y creo que ese es el camino que nosotros como Junta tenemos que llevar bueno, 

conocemos cuál es el propósito que queremos, hacia dónde tenemos que ir, estamos 

potenciando a la gente a su máximo poder, capacitándonos, que aprendan nuevas habilidades, 

que ejecuten, que entiendan que las cosas ya no se manejan como antes, que todo era muy 

tradicional siempre el día a día era la misma cosa y ahora vivimos en una era donde tenemos 

que aprender nuevas habilidades, tenemos que aprender a desarrollar nuestros talentos y 

tenemos que dejar una semilla en otros y no importa en cuál área nos desempeñemos, si es en 
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la Junta Directiva, si es un puesto de Jefatura o si es el puesto más básico en la institución, todos 

podemos sembrar semillas en el entorno que tenemos a nuestras familias, en el trabajo, lo que 

sea y eso es lo importante, que semilla estamos dejando por ahí. 

 

Muy bonito lo que decía doña Gaby, que alguien le dijo que ya en ese poco tiempo ya había 

dejado una huella en esa persona, eso significa que posiblemente algo bueno está haciendo doña 

Gaby, que ya ha causado esa sensación en otros compañeros y que además lo expresen, porque 

eso es muy importante, porque la gente muchas veces se siente beneficiada por comentarios y 

actitudes, enseñanzas de otros pero no lo manifiestan, muy bonito cuando se lo dicen a uno, así 

es que gracias doña Gaby con esa frase. 

 

 

CAPÍTULO III. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 3. Renuncia Gerente de la Gerencia de Comercialización, Producción y 

Operaciones. 

 

La señora Presidenta comunica: 

Voy a comentarles que anoche doña Gabriela me contactó y después yo recibí una nota donde 

el señor Luis Fernando Madrigal pone la renuncia a partir de ayer a la institución, entonces 

desde anoche no tenemos gerente del área comercial, él manifiesta hoy, ya hoy conversé con 

él, porque la nota me llegó como a las 11:00 de la noche, yo la veo hasta hoy en la mañana que 

bueno primero que le hiciera extensivo el agradecimiento a todos los miembros de Junta 

Directiva por haberlo tomado en cuenta, que él en este proceso, pues aprendió mucho, nunca 

había trabajado para el sector público, entendió que es una dinámica muy diferente, también 

pues tuvo otra oportunidad de trabajo en el exterior, que de hecho, cuando nosotros estamos por 

contratarlo a él, él había manifestado que dependía de cuando le avisáramos porque él tenía una 

oportunidad de trabajo en Estados Unidos y que teníamos plazo como hasta el 30 de julio 2000 

me recordó hoy Adelita. 

 

Lo cierto es que él parece que volvió a recibir esta oportunidad y decidió tomarla, entonces yo 

ya convoqué al Comité de Nombramientos para mañana, para que podamos sentarnos y analizar 

las opciones que tenemos y tomar las decisiones lo más rápido que podamos para que la 

institución no se vea afectada y especialmente doña Gabriela que en este momento pues asume 

por recargo la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones, no es fácil porque es 

una gerencia muy dinámica, aparte de lo que ya tiene, que es todo, pero bueno, ya ella venía 

trabajando bastante con el equipo del área comercial, entonces es simplemente digamos que 

seguir, oficializar esa parte y seguir en ese trabajo, ahí también nos sentaremos el martes, que 

es cuando nos reunimos porque tampoco queremos que se nos agote y aquí a un mes está 

totalmente desgastada doña Gabriela, esperemos que antes de eso ya tengamos una solución, 

pero sí por lo menos ya sabemos las áreas en las que ella se tiene que enfocar cuál es la prioridad 

institucional en este momento, tenemos una fecha límite el 31 de diciembre para lo que es la 

venta en línea entonces, es un proceso muy importante para la institución, que tiene la prioridad 

total, pero en el día a día pues salen otras situaciones y ella pues tiene toda esa capacidad para 
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estar coordinando todas estas cosas, así es que muchos éxitos también en esa parte doña 

Gabriela. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Él da algún tipo de plazo o previsto. 

 

La señora Presidenta acota: 

No, se fue ayer. La pregunta Marcela es ¿Cómo él estuvo dos meses, tiene que hacer un informe, 

no? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Sí, todos que dejan un cargo tienen que hacer un informe que establece creo que es el artículo 

12 de la Ley General de Control Interno. 

 

La señora Presidenta indica: 

Bueno, esperemos que Talento Humano haga el seguimiento correspondiente porque en 

algunos casos parece que no se ha dado, entonces que es importante y que lo deje constar por 

escrito si no lo reciben para estar claros. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Luis Gustavo Mena Vargas, Profesional 2, Gerencia General. 

 

 

Artículo 4. Oficio JPS-GG-1335-2023. Nombramiento en Tribunal Electoral FOMUVEL. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1335-2023 de fecha 05 de octubre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Mediante acuerdo de Junta Directiva JD-327, correspondiente al Capítulo V), 

artículo 13) de la sesión ordinaria 37-2023, celebrada el 26 de junio de 2023, el 

Órgano Colegiado nombró a los funcionarios Esther Madriz Obando, Giovanni 

Centeno Espinoza y Raúl Vargas Montenegro, como integrantes del Tribunal 

Electoral para nombrar los miembros de la Junta Directiva de FOMUVEL (TEF), 

de forma indefinida. 

 

No obstante, mediante el oficio de Referencia, el cual se adjunta, dicho tribunal nos 

solicita la sustitución del señor Vargas Montenegro dado que, según información 

del Departamento de Desarrollo del Talento Humano, se encuentra incapacitado del 

08 de septiembre del 2023 al 09 de octubre próximo. 

 

Por esta razón recomendamos, con base en el artículo 9 inciso d.5) del Reglamento 

General de FOMUVEL, nombrar en ese cargo a la señora Natalia Barrantes 

Sánchez, funcionaria de la Gerencia General. La señora Barrantes tiene plaza de 

profesional en Derecho y se muestra muy anuente a colaborar en los procesos que 

debe llevar a cabo el TEF. 



8 
 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas realiza la siguiente presentación:  
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La señora Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Ella iba a quedar como suplente en general, que cualquiera que falte, porque originalmente. 

  

La señora Presidenta indica: 

Ok, entonces no está sustituyendo a Raúl, es simplemente suplente y entonces cada vez que 

falte alguien la nombran. 
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La señora Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Porque para que sesionen tienen que estar los 3, tengo entendido. 

  

La señora Presidenta pregunta: 

¿Pero y Junta Directiva tiene suplentes? Es un tribunal. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Cuyos miembros serán personas funcionarias de dicha institución, no dice cuántos, entonces tal 

vez el acuerdo podría ser que de momento como no está Raúl, que sustituye a Raúl y ponerle 

un párrafo donde se indique que, ante la ausencia de alguno de los miembros integrantes del 

Tribunal, asumirá la Natalia para futuro y ahorita estaría sustituyendo a Raúl. 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas indica: 

Nada más agregar que sí don Raúl está incapacitado, pero en teoría está para regresar el lunes, 

sin embargo, don Giovanni Centeno en este momento está de vacaciones, parece que regresa 

hasta después de mediados de mes, entonces vamos a necesitar que esté la compañera nueva 

que estamos nombrando ahí, porque don Giovanni va a estar de vacaciones también. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Ok perfecto no, pero igual aplica porque de aquí al lunes no está Raúl, entonces aplica de aquí 

al lunes y el lunes o cuando tengan que usar a Natalia, entonces ya entra a ella como reemplazo. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-502 

 

Visto el oficio JPS-GG-1335-2023 de fecha 05 de octubre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, se dispone: 

 

Nombrar como integrante del Tribunal Electoral de FOMUVEL a la funcionaria Natalia 

Barrantes Sánchez, en sustitución del señor Raúl Vargas Montenegro. Ante la ausencia 

temporal de alguno de los miembros titulares del Tribunal, la señora Natalia Barrantes Sánchez 

asumirá funciones. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerente General. Infórmese la señora Natalia Barrantes Sánchez. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable 

Presupuestario y el señor Farlen Enrique Mora Quirós, Profesional 2, Departamento de 

Tesorería. Se retira de la sesión el señor Luis Gustavo Mena Vargas. 
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Artículo 5. Oficio JPS-GG-1274-2023. Informes en Saldos en Cuentas Corrientes y Caja 

Única 08-2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1274-2023 de fecha 25 de setiembre de 2023, suscrito por la 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva me permito remitir 

oficio de la Gerencia Administrativa con el “Informe sobre Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única”1 correspondiente al movimiento de saldos en cuenta 

corriente y Caja Única generados durante el mes de agosto de 2023, así como el 

análisis de la información presentada2. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-693-2023 de fecha 22 de setiembre de 2023, suscrito por 

el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera, en el que indica: 

 

Le remito el oficio JPS-GG-GAF-T-PCRF-081-2023 del 21 de setiembre de 2023, 

mediante el cual el Depto. de Tesorería envía el “Informe de Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única” del mes de agosto de 2023, para conocimiento de la Junta 

Directiva. La exposición de este tema se estima en diez minutos.  

 

Igualmente, se adjunta la propuesta del acuerdo que tomaría el Órgano Colegiado 

y la presentación en Power Point. 

 

 

El señor Farlen Enrique Mora Quirós realiza la siguiente presentación: 
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La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

¿Entonces quiere decir que la proyección va a ser veintitrés mil millones (23.000.000.000)? 

 

El señor Farlen Enrique Mora Quirós señala: 

No, no, porque está por meses, nada más, digamos, siempre se proyectan dos meses a futuro, 

nada más, entonces, aquí estamos analizando agosto que se distribuyeron mil seiscientos sesenta 

y cuatro millones (1.664.000.000) y se tienen proyectados para setiembre mil novecientos 

veintiocho millones (1.928.000.000) y para octubre dos mil quinientos veinticuatro millones 

(2.524.000.000). Esos veintitrés mil millones (23.000.000.000) es lo correspondiente a todo el 

2023. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Y cuando veríamos digamos en cómo se cerraría a diciembre porque entiendo que nosotros casi 

siempre recibimos treinta mil millones (30.000.000.000) en utilidades. 

 

La señora Presidenta señala: 

 

El año pasado fueron veintinueve mil millones (29.000.000.000) sí. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

Entonces de acuerdo a las proyecciones que vemos aquí es como lo habitual que en este 

momento tengamos ese mes más por el efecto acumulado. 

 

El señor Olman Brenes Brenes acota:  

Correcto. 
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El señor Farlen Enrique Mora Quirós concuerda: 

Sí, correcto, sí, señora. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Que buena noticia. 

 

La señora Presidenta señala: 

Sí y faltan algunos meses todavía de aquí a octubre. 

 

El señor Olman Brenes Brenes comenta:  

Sí y si Dios nos acompaña, como bien lo decía usted Farlen, pues esos acumulados que están 

en este momento, yo creo que ahorita empiezan a generar ventas muy importantes y para estos 

meses que vienen, serían muy buenos. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Diciembre de cada año por los 60 días que hay que esperar para el cobro de los premios se van 

viendo en marzo del año siguiente. 

 

La señora Presidenta añade: 

Por eso es que marzo tienes seis mil millones (6.000.000.000) este año. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Entonces, el año cuando termina, se va conociendo el resultado en marzo del año siguiente. 

horas de música. 

 

El señor Farlen Enrique Mora Quirós concuerda: 

Correcto, sí. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Digamos que tengamos lo de octubre, estaríamos hablando de casi 5 más, estaríamos casi en 

22. 

 

La señora Presidenta informa: 

Muy bien, no hay más consultas, ese se tiene que aprobar, o es nada más dar por conocido. 

 

El señor Olman Brenes Brenes aclara: 

Es solamente dar por conocido. 

 

La señora Presidenta informa: 

Muy bien, entonces lo damos por conocido. 
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Artículo 6. Oficio JPS-GG-1332-2023. Ejecución Presupuestaria 08-2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1332-2023 de fecha 04 de octubre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva me permito 

remitir oficio JPS-GG-GAF-CP-0864-2023, del Departamento Contable 

Presupuestario con las observaciones y el Informe de ejecución presupuestaria al 

mes de agosto 2023. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0864-2023 de fecha 04 de octubre de 2023, suscrito 

por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y el señor 

Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el 

que indica: 

 

Se remite vía correo electrónico, el informe de ejecución presupuestaria, el informe 

ejecutivo de la ejecución presupuestaria, presentación en PowerPoint, la propuesta 

de acuerdo (plantilla) y certificación de procesos y control del informe de ejecución 

presupuestaria correspondiente a agosto del 2023.  

 

Esto para dar cumplimiento a lo solicitado mediante:  

 

a) Acuerdo de Junta Directiva JD-557 del pasado 2 de diciembre de 2014 celebrada 

en la sesión ordinara N°39-2014, el cual dicta: “…se solicita a la Administración 

presentar un informe sobre las dependencias que a esta fecha no han logrado 

cumplir con las metas propuestas.”  

b) CIRCULAR JPS-GG-0877-2019 del 10 de junio del 2019, la cual señala con 

relación a los diferentes tramites que se elevan a Junta Directiva: “Todas las 

exposiciones que se presentan ante la Junta Directiva deberán venir acompañadas 

del informe técnico que resguarde y fundamente la decisión que eventualmente se 

tomará y deberá estar debidamente firmado, de manera digital por las personas 

responsables…”.  

 

[...]  

c) CIRCULAR JPS-GG-2689-2018, se instruyó lo siguiente:  

 

“Remitir sin excepción como parte de los anexos de los oficios que se elevan a 

Junta Directiva, la propuesta de acuerdo en la plantilla elaborada por la 

presidencia.”  

 

“Tomar las medidas necesarias para que presentaciones que se hagan ante Junta 

Directiva, no excedan las cinco filminas…”  
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A continuación, se detallan diversos aspectos presentados en el proceso de cierre 

del mes, los cuales influyeron en menor o mayor medida en la elaboración del 

“Informe de ejecución presupuestaria”:  

 

a) El proceso de la carga automática de la planilla; se aplicó por parte del 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano el 30 de agosto del 2023, 

posterior a la revisión de esta.  

b) En cuanto al proceso de oficialización de los sorteos de junio del 2023, el cual 

es requerido para la distribución de las utilidades y pago de impuestos de agosto del 

2023, la Unidad de Costos concluyó el 11 de setiembre del 2023; después que se 

procedió con la atención por parte del Departamento de Tecnologías de la 

Información de los reportes de incidente N°1133, 1135 Y 1162-2023.  

 

Posterior, mediante correo electrónico el 11 de setiembre del 2023, se coordina con 

el Departamento de Gestión Social, para la realización de la distribución de 

utilidades, la cual fue generada por dicha dependencia y aprobada por parte de la 

Unidad de Presupuesto el 12 de setiembre del 2023.  

 

c) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a agosto del 2023 

en coordinación con el Departamento de Administración de Loterías fueron 

generadas en su totalidad el 14 de setiembre del 2023; esto posterior a la atención 

de la mesa servicio N°1124-2023 sobre cambios en el sorteo 4760 de Lotería 

Nacional. d) En relación a la asignación de costos a sorteos de loterías: Nacional, 

Popular e Instantánea el proceso en el Sistema de Costos y los cierres por parte de 

la Administración de Cementerios y el Sistema de Gastos Institucionales. se 

concluyó el 19 de setiembre del 2023.  

 

Por otra parte, el atraso en la presentación del informe de ejecución presupuestario 

al mes de agosto del 2023, es debido a que se tuvo que trabajar en primera instancia 

en la elaboración y presentación a más tardar al 30 de setiembre del 20232 del 

Presupuesto Extraordinario N°03-2023 y el Presupuesto Ordinario 2024 ante los 

entes externos.  

 

Además, en cumplimiento al oficio JPS-GG-0663-2023, con fecha del 09 de mayo 

del 2023, se indica que el tema es “Resolutivo” y se expondrá en un tiempo de 20 

minutos. Asimismo, se anexa la Propuesta de Acuerdo. 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta pregunta: 

Sí, no nada más quería saber si en ese monto ahí, el de las transferencias, que había una 

diferencia ahí, tiene que ver con esa ejecución de transferencias de capital, de esa ejecución tan 

baja tiene que ver con el tema de que teníamos delimitación de la regla fiscal y que hasta ahora 

se van a poder incluir esos recursos en el presupuesto extraordinario para poderlos girar. 

 

 



22 
 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza responde: 

No doña Esmeralda, en este caso particular ya los recursos están incorporados, aquí incluso 

tenemos hasta el presupuesto extraordinario 1, en septiembre se va a haber una variación aquí 

de mil seiscientos millones (1.600.000.000), que fue el presupuesto extraordinario 2, esos dos 

presupuestos estábamos cumpliendo al pie de la letra con regla fiscal, entonces ya los recursos 

que se encuentran para que ya se puedan hacer los giros respectivos, aquí el tema es que la 

mayoría de instituciones, ya tal vez eso lo podría ampliar un poco más en lo que es Gestión 

Social, pero si por A o por B tienen no sé, la personería jurídica vencida o algún documento 

que no lo tengan al día, ellos no lo pueden girar los recursos, incluso hoy en día hay como un 

tema a nivel de SICOP, que son las asociaciones y fundaciones tienen que estar, hacer los 

trámites a nivel de SICOP, entonces eso ha sido como todo un tema para que se puedan girar 

los recursos, pero aquí no está sujeto al tema de regla fiscal. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Ok, habrá que ver con don Edgar. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza amplia: 

Sí, tal vez ahí a ver qué pasa y yo espero que tal vez en estos próximos meses ya se empiece a 

haber una ejecución mayor que de hecho eso sucede al final del periodo, la mayoría de los años, 

siempre al final del periodo se empiezan a ejecutar la mayor cantidad de recursos en proyectos. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Sí es que esos son los de infraestructura que siempre se atrasan un montón, por los permisos y 

por otra serie de cosas, creo que habíamos pedido algún estudio me parece. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

No lo enviaron tallado y lo que presentaron fue nada más los montos grandes de cuantos no se 

habían podido girar. 

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

La cantidad de proyectos fue. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias adiciona: 

Sí, se pidió el estudio, pero no lo enviaron detallado y solamente enviaron los montos grandes 

de lo que no se había podido girar. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza amplia: 

Y en este caso entonces bueno, lo que son el comparativo de los 2 periodos, de igual forma, a 

nivel de gastos está siendo superior la ejecución de agosto 2023, principalmente por las partidas 

conexas relacionadas a las ventas, podemos ver que el aumento importante y significativo está 

en servicios, aquí están las comisiones, está el impuesto y la parte de transferencias corrientes, 

donde aquí está el tema de lo que es la ejecución del pago de premios, la ejecución de también 

de lo que son apoyo a la gestión giros directos. 
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Podemos ver también aquí un aumento, quiere decir que en agosto del 2023, comparándolo con 

el 2022, la ejecución a pesar de que es muy pequeña o mínima está siendo incluso superior a la 

de agosto 2022, por eso les decía que al finalizar el periodo esto normalmente va repuntando.
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El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Por favor toma nota Fran de lo que te voy a decir, porque yo creo que te lo he dicho en otras 

ocasiones para que me lo pongas más adelante. 

 

Esta, por ejemplo, es importante agregarle la columna de la variación porcentual ahí, para tener 

la facilidad de no está en uno calculando, si no meterle ahí la columnita de la variación 

porcentual, en estos cuadros, que comparan digamos los estimados entonces, sacar la variación 
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absoluta, pero no la no la porcentual y del porcentaje digamos, sólo puede ver cosas importantes 

que te voy a preguntar en la filmina siguiente, vamos al detalle de las ventas, porfa Francisco. 

Yo digamos, siempre voy a hablar a pensar y vamos a ver el acumulado de enero a agosto, que 

seguimos teniendo problemas en que nosotros queremos o vamos hacia una transformación 

digital de la entidad y siempre los productos electrónicos son deficitarios, eso es complejo, los 

3 Monazos aquí está sacando un poquito la cara, pero digamos esa es la primera observación. 

La otra es que la caída en la Instantánea es fuerte, o sea, un 23% menos de lo que se tenía 

acumulado, qué información les dieron de esa caída, eso tiene un destino específico, también 

tiene, digamos, un canal de promoción directo ¿Qué pasa con la instantánea? ¿Qué información 

les dieron Fran en está en ejecución presupuestaria? 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza pregunta: 

¿A qué obedece el en los bajonazos dice usted? 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

Sí ¿Por qué hay un 23% de caída en lo que teníamos proyectado? 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza responde: 

Sí, ahí está supeditado al tema de la cantidad de juegos que se están liberando, por así decirlo 

en el mercado, el presupuesto está con base en 20 juegos y normalmente se han estado sacando 

dos juegos por mes, entonces a agosto todavía no están los 20 juegos por ahí va el asunto 

también. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Sí, pero el presupuesto está montado tomando en cuenta esas cosas, o sea, lo que yo puedo ver 

es que algo está pasando, que hay un 23% menos de venta, me imagino que cuando montan el 

presupuesto toman en cuenta eso que me estás diciendo y ahorita tenemos mil trescientos 

millones (1.300 millones) menos de venta en Instantáneo. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica: 

Igual forma, tal vez también don Luis Andrés en el tema de los gastos, importante tal vez indicar 

que aquí el tema de la variación de los gastos también juega un papel importante, al no estar 

ejecutándose la totalidad también de los gastos. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Pero creo que creo que doña Evelyn nos había explicado algo de que siempre se proyectaba 

más en la Instantánea para poder girar los recursos, tal vez nos cuenta un poquito de esa parte. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes señala: 

Sí, por el tema de las transferencias Fran, hay que dejar el recurso presupuestario disponible 

para poder girar y eso es por el tema de la forma en que se liquiden los juegos, que no es igual 

a Lotería Nacional o Popular, sino más bien depende mucho de la liquidación y el tiempo que 

duren los juegos en el mercado, es un tema que es. 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica: 

Ahí hay una particularidad importante exactamente como lo dice don Olman, hay juegos que 

trascienden el periodo, entonces la mayor cantidad de las ventas, por ejemplo, se dieron el año 

pasado, pero en este año se tienen que hacer todavía pagos de premios y demás que impactan a 

nivel de los movimientos de nosotros, entonces las ventas se tienen que mantener, o sea, con 

un aumento por así decirlo, porque de lo contrario no se podría hacer frente a los recursos, por 

ejemplo, de la oficialización de los productos de Instantánea que por ende le tenemos que 

transferir recursos al BANHVI y asociaciones y fundaciones, entonces por ahí vamos más que 

todo, también importante. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Quiere decir que estratégicamente, yo tengo que entender que ese número está puesto ahí al 

propio porque hay que girar antes y hay que tener contenido presupuestario y entender que un 

23% está dentro de la normalidad de esa condición estratégica, no se las compro y esto también 

a los señores directores que están ahí, porque eso es lo que se plantea en el presupuesto, o sea, 

la primera cifra debe tener pensado todo ese componente que me están diciendo ahorita y uno 

tiene que ir midiendo el presupuesto con base en esa estrategia que lo están comunicando, si no 

lo hacemos así en el presupuesto y el presupuesto, lo ponemos digamos literal, solamente 

considerando una venta y considerando un aumento, pero no estoy considerando ese efecto del 

que me están hablando ahorita, en esa línea el presupuesto tiene que llevar más estrategia y más 

pensamiento desde el inicio, para realmente poder nosotros estar comparando aquí peras con 

peras, porque no estamos comparando peras con peras. 

 

Si hay un efecto que tenemos y que es un efecto financiero, debe de llevarlo en la partida de 

estimación ¿Para qué? En la partida la ejecución realmente vayamos viendo si efectivamente es 

el producto va o no va, porque ahorita tenemos esa cultura o costumbre de visualizarlo de esa 

manera y pensar que un 23% abajo es normal, porque es que ahí hay un ejercicio previo que 

nos permite a los otros presupuestar demás, para poder girar antes de la liquidación o tener los 

dineros para poderlo tirar antes, ojo al punto ese, esa sería mi observación para ese punto y la 

otra vamos a los gastos, por favor Fran. 

 

En la parte de los gastos, digamos, que vean el análisis que hacemos aquí nos acostumbramos 

a ver los rubros de gastos doña Gabriela es simplemente en la partida de ejecución y ahí es 

donde los criticamos, pero nunca vemos los gastos desde una perspectiva de eficiencia en el 

gasto, pensamos que el presupuesto se ejecuta correctamente o al 100% estuvo buenísimo, sin 

embargo, hay un ejercicio que debe de y eso irrumpe dentro de la cultura de análisis que 

tenemos, porque la verdad es que siempre analizamos las partidas presupuestarias de gastos en 

el cumplimiento de su ejecución, pero nunca hablamos de que hay dentro de la eficiencia del 

ejercicio podemos nosotros criticar o hablar y lo que vimos ahorita que es bastante duro en la 

parte de transferencias, tanto las corrientes, como del capitán.  

 

Las corrientes puede ser que vayan bastante aliviadas, en la capital sí estamos con problemas 

para poder asignar esos montos en los meses que faltan del año y puede ser que también como 

preguntó la señora Presidenta, tenga que ver con, digamos, más un poco responsabilidad de las 

organizaciones sociales y los cambios que han habido en las leyes, al no estar listos quizás con 
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SICOP o alguna cosa que nos impiden mirar, pero ahí vuelvo al punto que tocaba ahora la 

directora Adelita y es que ante esa preocupación, nosotros aquí desde la Junta Directiva se te 

solicitó que nos informarán sobre si realmente, o sea, que pasa con ese seis mil quinientos 

millones (6.500) para ver si efectivamente se van a poder girar o no se van a poder girar y se 

pidió con detalle quiénes eran, cómo eran, cuáles eran los problemas que tenía cada una de esas 

organizaciones y entender claramente porque estamos a inicio de octubre y queda poco tiempo 

realmente para poder girar eso, entonces es una preocupación de la Junta, yo creo que también 

tiene que ver con ustedes al pedir la justificación de las diferentes partidas, ustedes son la 

Gerencia Financiera y tienen que pedir las cuentas también del por qué no se están ejecutando 

correctamente algunos elementos y bueno, también debe ser de su control y de su preocupación. 

  

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes: 

No, de mi parte más bien yo estoy aquí haciendo las anotaciones del caso para mejorar la 

presentación, pienso que tiene que ver un poco la vinculación de la ejecución financiera con la 

ejecución física, que cuánto vamos logrando según lo que teníamos estimado transferir a las 

organizaciones sociales, pero sí, es una revisión que tenemos que hacer para ver cómo lo 

incorporamos en esta presentación. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Podría devolverse a la de ingreso, ahí está lo de la Lotería Instantánea y eso, es que estaba 

revisando el informe de ventas de la semana 37, que es el último que tengo disponible y estaba 

viendo, por ejemplo, que en la lotería instantánea realmente no veo esa, no se refleja esa 

disminución cuando se ve en el informe de ventas hay una disminución muy leve entre julio y 

agosto, por ejemplo, mayo, junio, Julio y agosto están por encima de los seiscientos cinco 

millones (605.000.000) de colones. 

 

Entonces me llama la atención esta caída, digamos que aparece ahí, por ejemplo, dice que una 

estimación de setecientos treinta y un millones (731.000.000) millones y tenemos quinientos 

treinta y tres (533) en ejecución, pero no es lo que reflejan los informes de ventas, entonces lo 

que me surge aquí la duda es si la información está siendo, cómo se llama esto. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes indica: 

Usada, conciliada. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza agrega: 

¿Cotejada o cruzada? Dice usted. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias afirma: 

Exacto. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica 

Ahí, tal vez doña Adelita habría que ver, me parece que tal vez es información a usted se la da 

la GPC, habría que ver si ellos le están dando a usted lo que es la venta efectiva, porque algo 

tal vez importante a destacar es que a nivel presupuestario lo que es ejecutamos es la venta neta 

entonces, me atrevo a pensar que si ellos le dieron la venta efectiva, es por eso que existe esa 
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variación, pero habría que revisar efectivamente la información que usted tiene para ver si a 

nivel de venta efectiva es el mismo dato. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias menciona: 

Sí, podría tal vez como para para ver en los mismos términos o si podemos hacer entonces 

incluir tal vez acá venta afectiva y venta neta, no sé si los complicamos demasiado y pedirles 

por favor si pueden de nuevo separar canal digital de los vendedores para poder ver el impacto 

del canal digital. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza aclara: 

Ahí tal vez en ese aspecto doña Adelita, bueno la parte del canal digital, eso lo está manejando 

lo que es la Administración de Loterías, yo sí tenía ese apunte de lo que usted me había 

solicitado en Julio y bueno yo le hice las consultas a lo que es a Loterías específicamente a 

Saray y sí me indican que no existe, como usted me lo solicitaba a nivel de costos, a nivel de 

venta sí se puede dar una información, por así decirlo, de cuánto se vendió en el canal, pero a 

nivel de costos no podemos depurarlo porque me comentaba incluso Saray que la venta, incluso 

que se hace en el canal, también se realiza la impresión de los billetes, entonces, tal vez era un 

aspecto importante de indicar, a nivel de venta yo sí podría conseguir un desglose a nivel de lo 

que es loterías que me lo puedan financiar, suministrar pero únicamente. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Sí es que aquí, por ejemplo, en algunas ocasiones hemos escuchado y es que canal digital tiene 

costos más altos que se pagan más cantidad de premios, por ejemplo, entonces sí sería pues 

interesante oír ese comportamiento de no se puede separar, pues bueno, lo comprendo, 

agradezco la gestión que hiciste para poderlo conseguir, pero sí estamos viendo una información 

que está consolidada y que no necesariamente nos muestra, digamos, cómo se mueve en 

realidad ese canal, pero le agradezco mucho la gestión. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes pregunta: 

Adelita perdón, una pregunta que me quedó ahí en la retina, indicó que la canal digital tiene 

costos más altos ¿De dónde se obtiene eso, perdón? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

Usted lo ha dicho varias veces, que ese canal digital paga la mayoría de los premios y que el 

pago de premios es lo que hace que pase eso como un costo más alto. 

  

La señora Presidenta añade: 

Bueno porcentualmente. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias menciona: 

Don Olman nos dice, porque el canal digital separa todo. 

  

La señora Presidenta indica: 

Pero no viene separado aquí. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes comenta: 

Vamos a revisarlo, pero no. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Bueno, yo no sé si alguno de los directores ha escuchado algo distinto. 

  

La señora Olga Camacho Picado comenta: 

No, yo creo que en este caso Adelita entendió mal, el canal digital no tiene en eso un costo alto, 

verdaderamente, cómo es, la lotería impresa tiene un costo en ese caso y en el canal digital por 

supuesto que se pagan en eso los premios, pero yo no he escuchado a don Olman decir esto y 

creo que aquí probablemente lo entendiste mal, en cuanto al canal digital. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Disculpe, estaba en el uso de la palabra disculpe, pero no he entendido mal, porque lo que yo 

estoy preguntando es otra cosa, muchas gracias. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Valdría la pena tal vez entonces don Olman, revisar ese aspecto de los costos que implica para 

tener claridad de obviamente de manera porcentual, cuánto son los costos que genera la venta 

de lotería pre impresa y cuántos son los costos que se generan por el canal digital, para tener 

como claridad de esa perspectiva ¿Eso sí lo podríamos tener? 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes afirma: 

Sí yo aquí ya tomé los datos, ya hice las anotaciones del caso para hacer las consultas del caso 

con los chicos de loterías para ver si podemos obtener algún tipo de información que nos ayude 

a mejorar estos esos datos y vamos a comprender lo que significa lo que es ventas del canal 

digital, que eso yo creo que sí lo podemos tener y la otra parte, porque no creo que el costo del 

canal digital sea alto no, pero nos dejamos esa tarea con mucho gusto, estimados señores de 

Junta Directiva. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Yo creo que no está relacionado con el tema de presupuesto, pero se comentó aquí y me queda 

la duda respecto a que todo lo que la lotería que se sube al canal digital se imprime. 

  

La señora Presidenta indica: 

No. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplia:  

Eso fue lo que escuché entonces me quedó esa duda, sí eso fuera así entonces habría un costo 

asociado de destrucción. 

  

La señora Presidenta afirma: 

Cierto así es. 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez amplia:  

De todas las loterías, se venda o no se venda. 

  

La señora Presidenta menciona: 

Pero no es todo, creo que hay un porcentaje que no se imprime, no es cierto, solo un porcentaje. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica:  

Claro, pero entonces sí hay un costo asociado a considerar, aunque se venda. 

  

La señora Presidenta expresa: 

Se vende todo, pero se tiene que destruir. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplia: 

Se tiene que destruir.  

  

La señora Presidenta comenta: 

Eso creo que es una medida de contingencia por si acaso, algo pasará con el canal se puede 

colocar la lotería con los vendedores, pero sí existe, digamos, esa esa situación. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Claro y además entiendo que hay una de las políticas de venta, es que si alguien quisiera un 

pedazo de Lotería Instantánea. 

  

La señora Presidenta expresa: 

No, pero eso no se ha dado, en 4 años eso ya se desechó, de hecho en algún momento se valoró 

la posibilidad de no imprimir la lotería, yo tenía entendido que había un porcentaje de lotería 

que no imprimíamos, yo sé que para el gordo si hay una cantidad ya defendida que no se 

imprime, pero no estoy segura de eso, habría que preguntarle al área comercial para ver cómo 

todo se comportan todos los sorteos, si hay algún porcentaje o si siempre estamos imprimiendo 

el 100% y destruyendo ese 10% que se sube al canal, entonces sería interesante revisar. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez menciona: 

Bueno, entonces mi conclusión es que la lotería que se sube al canal digital y se vende tiene un 

costo asociado más el resto, que es la destrucción de esa lotería, aunque se vendió. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Nada más hacer la aclaración que en el Reglamento de la instrucción mediante canal digital en 

el artículo 17 si se le deja la posibilidad de la Gerencia General que coordine con el GPC para 

no imprimir alguna parte de la emisión y que de acuerdo con el informe técnico que le brinde a 

la GPC pueda determinar si no se imprime parte o incluso la totalidad de la lotería. 

  

La señora Presidenta indica: 

Sí, a nivel de reglamento está, habría que entender cuánto es el porcentaje que no se imprime. 
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La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Yo quiero dar las gracias a don Francisco y a Don Olman, la presentación estuve revisando, de 

hecho, los datos que nos traen se han ido mejorando cada presentación, cada vez pedimos más, 

pero quiero dar las gracias por esa anuencia a presentarnos datos que nos permiten tomar 

decisiones y datos que nos dan un acercamiento, una fotografía de cómo estuvieron en ese 

momento los números en el mes de agosto en la Junta, que ya estamos en octubre, pero cómo 

vamos poco a poco alcanzando esas metas y en algunos casos veo que algunos productos se 

trabajó fuertemente, que estuvieron en alza y otros hay que trabajar más, son retos que nos 

quedan, pero bueno, no es el trabajo de ustedes, es el de la otra gerencia y son tareas que le 

quedan a la Gerencia General con la GPC. 

  

La señora Olga Camacho Picado expresa: 

La parte de comercialización había dicho que el canal digital se colocaba más o menos un 10% 

de lo que era la parte de la lotería y la parte de los chances, entonces ese 10% no se imprime, 

se imprime un 90%, cuando se coloca en el canal digital lotería, más que todo lotería es porque 

quedan enteros que no se han vendido y tratando de venderlos se pasan al canal digital y eso si, 

lógicamente tienen que tener después la destrucción de cuando ya se han pagado la parte de los 

premios, esa es la parte que había dicho comercialización y para finalizar, de mi parte creo que 

se ha mejorado mucho y me uno a lo que dijo Doña Urania, lo que es la parte de la presentación 

en este caso de lo que es la parte de lo presupuestado y lo real en cuanto a lo que son la parte 

de gastos y de ventas de la JPS, así es que de mi parte, muchas gracias por la información y 

creo que se puede eso de acá tomar en cuenta las sugerencias para tratar de que quede tal vez 

un poco más entendible para todos, pero de mi parte, muchísimas gracias a Francisco y 

lógicamente a don Olman por esta excelente presentación. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Sí para aclararle, que sí la lotería que va digital sí se imprime, hay un 10% que se coloca de 

forma general en todos los sorteos, algunos sorteos un poquito más, pero la lotería que va en 

digital sí se imprime, algún porcentaje en algún momento, algunas de las cantidades de ese 10% 

se decide no imprimir, eso depende del área de gestión, perdón del área de comercial que 

definen cuál porcentaje no se va a imprimir, pero en todos los sorteos siempre se imprime y se 

destruye, eso por medida de contingencia de que pasara algo con el canal y no se pudiera vender 

en línea, se le puede distribuir todavía a los vendedores, pero sí se imprime, hay una disposición 

en ese sentido y siempre se hace para el Gordo Navideño, sí se tiene una cantidad importante 

de lotería que no se imprime porque ya se sabe que se va a colocar eso y más, pero siempre se 

deja una parte impresa como medida de contingencia, entonces nada más lo dejo ahí para que 

quede claro y no quede ninguna confusión en el acta.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Yo sólo cerrar comentario para aquellos que no quede tergiversado lo que les quise decir en el 

acta a ver, yo visualizo y en eso necesito que ustedes se empoderen porque visualizo una 

Gerencia Financiera, dueña de sus datos, no solamente una Gerencia Financiera que procesa 

datos, si no que tenga un pensamiento crítico y analítico, porque ahí es donde se hace la 

diferencia y ahí es donde sí es responsabilidad de la gerencia financiera lo que al final se trae a 

la Junta Directiva proveniente de las otras gerencias, ustedes dentro de esa, condición de 
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receptores de información, por supuesto que tienen que empoderarse sobre la misma y 

cuestionar y preguntar y hacer esa parte, es la diferencia en una Gerencia Financiera con 

pensamiento crítico y analítico, que es mucho de lo que ocupamos acá también para presionar 

sobre la eficiencia en la gestión, porque ustedes son los que reciben los datos, pero no son 

solamente registradores contables de los datos para que hagamos ese esfuerzo en el análisis, en 

ese pensamiento crítico, la en la petitoria de cuentas de los datos que están recibiendo, porque 

sí hay por supuesto temas que ver más solo recibir y procesar y después traer a Junta Directiva. 

Entonces, mi comentario es para motivarnos en esa línea y decirles que siempre pues estamos 

ahí a la orden y también agradecerles por todo el esfuerzo, muchas gracias. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Estamos entonces listos para votar la ejecución presupuestaria. 

Don Olman ahí nada más para todos estos informes financieros creo que se había definido una 

fecha que era propuesta por ustedes mismos para ver el mes, digamos el mes de agosto, lo 

debimos de haber visto por ahí del 20 de septiembre, entonces para ver cómo logramos para 

que la información le llegue a la Gerencia General, para que la Gerencia General lo revise y 

poder remitirlos a la Junta para ir siempre como viendo el mes anterior y no más atrás, porque 

yo ahorita deberíamos de estar viendo septiembre en este mes de octubre. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD- 503 

 

Dar por conocido y aprobado el Informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente al mes 

de agosto 2023, adjunto al oficio JPS-GG-1332-2023 de fecha 04 de octubre de 2023, suscrito 

por la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, el cual anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP-

0864-2023 del 04 de octubre del 2023, firmado por los señores Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero y Francisco Castro Loaiza de la Unidad de Presupuesto del 

Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral 

de este acuerdo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerente General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 

 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-1292-2023. Estados Financieros 08-2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1292-2023 de fecha 04 de octubre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 



35 
 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva, me permito remitir 

oficio JPS-GG-GAF-CP-0852-2023 del Departamento Contable Presupuestario, 

con el detalle de las conclusiones y los Estados Financieros del mes de agosto, 2023.  

 

Al respecto se anexan los siguientes documentos:  

 

• Informe Ejecutivo.  

• Presentación en Power Point.  

• Propuesta de acuerdo.  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0852-2023 de fecha 26 de setiembre de 2023, suscrito 

por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y la señora 

Arlene Williams Barnett, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el que 

indica: 

 

El Departamento Contable Presupuestario se permite presentar en tiempo y forma 

los Estados Financieros, conformados por el Estado de Situación Financiera, Estado 

de Resultados Integral Mensual, Estado de Situación Financiera Comparativo, 

Estado de Resultados Integral Mensual Comparativo, Estado de Resultados Integral 

Acumulado, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, 

Notas a los Estados Financieros, con el fin de que se proceda con las revisiones 

correspondientes, en cumplimiento a lo solicitado por la Gerencia General en correo 

del pasado 18 de junio de 2019, en donde indica: “…quiero una revisión con Olman 

antes de la firma.”  

 

Para lo pertinente se hacen las siguientes conclusiones:  

 

A. La situación financiera a esta fecha muestra un activo total de 

¢91.197.992.230,13 (noventa y un mil ciento noventa y siete millones 

novecientos noventa y dos mil doscientos treinta colones con 13/100), con 

pasivos por ¢57.815.143.838,89 (cincuenta y siete mil ochocientos quince 

millones ciento cuarenta y tres mil ochocientos treinta y ocho colones con 

89/100) y un patrimonio neto por ¢33.382.848.391,24 (treinta y tres mil 

trescientos ochenta y dos millones ochocientos cuarenta y ocho mil trescientos 

noventa y un colones con 24/100).  

 

B. Por su parte el Estado de Resultados Integral Mensual refleja Ingresos por la 

suma de ¢19.998.430.323,88 (diecinueve mil novecientos noventa y ocho 

millones cuatrocientos treinta mil trescientos veintitrés colones con 88/100) y 

gastos por ¢19.500.327.307,15 (diecinueve mil quinientos millones trescientos 

veintisiete mil trescientos siete colones con 15/100), para un resultado de 

¢498.103.016.73 (cuatrocientos noventa y ocho millones ciento tres mil 

dieciséis colones con 73/100).  
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Es importante indicar que igual al período anterior los sorteos programados se 

encuentran sujetos a modificaciones, en cumplimiento de los fines públicos 

asignados a la Junta de Protección Social y para garantizar la seguridad económica 

de las loterías que en forma exclusiva administra y distribuye en el territorio 

nacional, según lo establecido en el artículo No. 2 de la Ley No. 7395 “Ley de 

Loterías”.  

 

C. De conformidad con la política contable 4.20.1 “Ingreso por Venta de Bienes”, 

los ingresos por venta de bienes están representados en el Estado de Resultados 

netos pues se da el descuento sobre ventas en la suma de ¢ 1.838.845.542,50 (mil 

ochocientos treinta y ocho millones ochocientos cuarenta y cinco mil quinientos 

cuarenta y dos colones con 50/100).  

 

A solicitud de la Gerencia General, se presenta un desglose de cómo y cuándo fue 

recibida la información para la generación de los estados financieros de agosto del 

2023, los cuales se detallan a continuación:  

 

a. En relación con los documentos de la Venta y Otros Ingresos, se recibieron con 

un promedio ponderado de 5.26 días de atraso a la fecha establecida.  

b. De la misma manera, los documentos de pago de premios. se recibieron con un 

promedio ponderado de atraso de 2.32 días, a la fecha establecida.  

c. En cuanto al comprobante de diario por concepto de la Planilla del mes de agosto, 

fue generado el 30 de agosto del 2023 a nivel de registros contables y 

presupuestarios en el Departamento Contable Presupuestario.  

 

A continuación, se detallan varios aspectos presentados durante el proceso de la 

elaboración de la información financiera de agosto del 2023:  

 

a) El proceso de la carga automática de la planilla del mes de agosto a nivel de los 

registros contables y presupuestarios; se aplicó por parte del Departamento 

Desarrollo del Talento Humano el 30 de agosto del 2023.  

b) El proceso de oficialización de los sorteos de julio del 2023, ejecutado por la 

Unidad de Costos, requerido para la distribución de utilidades y para el pago del 

impuesto del 10% sobre utilidades de agosto del 2023; se concluyó el 11 de 

setiembre del 2023, después de proceder a la atención de la situaciones presentadas 

en las liquidaciones de los sorteos de Loterías Nuevos Tiempos, Lotto, Nacional y 

Popular, por parte del Departamento de Tecnologías de la Información el día 11 de 

setiembre del 2023, mediante el reportes de incidente N° 1133, 1135 y 1162 -2023.  

c) Posterior, mediante correo electrónico del día 11 de setiembre del 2023, se 

comunicó a la Unidad de Presupuesto, para que se coordinara con el Departamento 

de Gestión Social la realización de la distribución de utilidades, la cual fue generada 

por Gestión Social el 12 de setiembre del 2023 y aprobada por parte de la Unidad 

de Presupuesto el mismo día.  

d) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a agosto del 2023 

en coordinación con el Departamento de Administración de Loterías, las mismas 
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fueron generadas en su totalidad el 14 de setiembre del 2023; lo anterior, por cuanto 

la Administración de Loterías en coordinación con Tecnologías de la Información 

hasta ese día resolvieron la mesa de servicio N°1124-2023 sobre cambios en el 

sorteo 4760 de Lotería Nacional.  

e) En cuanto al proceso de cierre en el Sistema de Costos, en la asignación de costos 

a sorteos de loterías: Nacional, Popular e Instantánea, y en Sistema de Gastos 

Institucionales la distribución de gastos a los diferentes tipos de lotería se concluyó 

satisfactoriamente el día 19 de setiembre del 2023.  

f) Referente al proceso de inclusión de activos, al mes de agosto el Departamento 

de Recursos Materiales, no reportó la adquisición de 3 esferas electromecánicas de 

sorteos de la orden de compra No. 24873 por un monto de ¢171.567.644,00.  

 

Por ello, se reitera la necesidad de recordar a las diferentes unidades administrativas 

como fuentes primarias que generan información, que la misma se remita al día 

hábil siguiente a este Departamento, así como, que sea veraz y confiable, según lo 

expuesto en oficio GG-01070-2016 del 27 de abril 2016 y Acuerdo de Junta 

Directiva JD-389, artículo III), inciso 1) de la sesión ordinaria celebrada el 13 de 

abril del 2016.  

 

Por otro lado, en cumplimiento al oficio JPS-GG-0663-2023, con fecha del 09 de 

mayo del 2023, se indica que el tema es “Resolutivo” y se expondrá en un tiempo 

de 45 minutos. Asimismo, se anexa la Propuesta de Acuerdo. 

 

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada pregunta: 

Olman es que, tomando en consideración al especial énfasis que ustedes hacen en la 

presentación respecto al incremento de pago de premios y el cuadrito que presentaste ahora, 

tengo una consulta, en esas cifras están considerados el plan de premios ordinarios, como el 

pago premios que se hace con el fondo de premios extra y las promociones y demás. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes responde: 

Correcto Marce así es. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada menciona: 

Incorpora todo, no solamente el plan de premios ordinario que va en función, digamos, de la 

venta ordinaria, sino que incluso lo que es acumulado que sale del fondo de premios extra y las 

promociones y demás. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara: 

Sí, eso es un proceso que se hace Marce cuando hay la liquidación de los sorteos, pues en esa 

liquidación que es un documento que ya nos refleja cuánto fue el resultado de cada sorteo, pues 

si así como usted lo dice, se incluye lo que es el pago de premios propio al sorteo a los ganadores 

y también los porcentajes que se deben llevar a lo que es el fondo para para premios extra y 

para esas promociones en los diferentes productos electrónicos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Y lo que se paga también Olman, o sea, no es solamente lo que están en el fondo, si no lo que 

se paga todo completo, el ordinario más lo que se financia con el fondo de premios extra, o sea, 

ese 28% de Nacional considera todo. 
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes afirma: 

Sí, claro el rubro como tal   
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El señor Luis Diego Quesada Varela pregunta: 

Nada más preguntarles respecto a indicadores, igual están bastante bien pero por lo menos 

respecto al año anterior ustedes han identificado. 

  

La señora Presidenta agrega: 

Ahí está, era 1,54, el 22 y 23 en 1.64 y 1.60 y algo, tal vez te devolves al cuadrito donde están 

por cada colón cuánto tiene la Junta para responder, ese está más amplio porque tiene 5 años. 
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El señor Luis Diego Quesada Varela expresa: 

Sí, más bien tenemos un resultado mejor al año anterior que bueno. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Así es y no, lo interesante es ver en pandemia, aún en pandemia siempre tuvimos un resultado 

importante. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta: 

Olman  agosto 23 una utilidad muy buena, tienen menos ventas que en marzo y tiene casi el 

doble de utilidad de marzo, cuando nuestro acumulado grande de este año anduvo por allá ¿Qué 

pasó en agosto? ¿Qué hicimos también en agosto para lograr un resultado tan bueno? 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes responde: 

Yo creo que agosto es uno de los meses importantes y buenos porque tenemos el sorteo del día 

de la Madre y es un sorteo bueno. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Pero tiene menos ventas que en marzo. 

  

La señora Presidenta menciona: 

El resultado de las ventas del día de la madre no fueron tan buenas don Olman, casi un 30% de 

devolución. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes responde: 

Sí, pero el sorteo como tal generó más ingresos, no era un sorteo ordinario, pero sí eres sorteo 

extraordinario que generó más ingresos. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Sí, porque yo vi un cuadrito que no sé de dónde lo tuvimos de comparativo, que me llamó la 

atención porque tener un comparativo año con año y de julio a agosto siempre se caen las ventas 

un poquitín, porque en julio tenemos el Gordito de Medio Año y en agosto pues ya volvemos 

casi a la normalidad con el sorteo del día de la madre que ayuda un poquito. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Pero este fue extraordinario, o sea, realmente el resultado de agosto es sobresaliente, sobre todos 

los otros meses y estas son las cosas que queremos sí, que debemos de entender acá para poder 

repetir lo bueno ¿Qué pasó agosto? Agosto como te digo, tienen menos venta que en marzo, 

pero tiene casi el doble de utilidad. 

  

La señora Presidenta menciona: 

Posiblemente el pago de premios. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Entonces la gente pegó menos. 
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La señora Presidenta explica: 

Es el acumulado recuerde que pagó mil trecientos ochenta y seis millones (1.386) sólo el 

acumulado. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Por eso, esas son las indicaciones que quiero ver con contundencia, que la gente no pegó tanto, 

no hubo tanta suerte, fue el azar ¿Dónde está la eficiencia del mes? Para poder nosotros replicar 

la receta, esa parte es importante dentro del contexto de cosas buenas que están recibiendo, 

porque usted dice con toda propiedad que sí. 

 

Quédese ahí en ese cuadro de la distribución de utilidades, ya pasándome de esa pregunta que 

les hice de agosto, la distribución de utilidades, ahorita en el ejercicio anterior de la ejecución 

presupuestaria estábamos discutiendo y un poco preocupados que en la parte de las 

transferencias teníamos un monto muy alto ahí, esto tiene que ver con ese y ese comportamiento 

tan brusco de noviembre, lo que pasa es que la primera pregunta esto tiene que ver con las 

transferencias don Olman. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes explica: 

Sí señor, esos son ya las transferencias que se liquidan en cada uno de los meses por los 

diferentes sorteos, sí señor, ya esto es para el monto que ya se determinó para girar y distribuir 

entre los diferentes acreedores, como lo vemos en la filmina siguiente que yo les explicaba. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

A qué se debe el comportamiento brusco que se da hasta el mes de noviembre, o sea, como que 

ahí nos apuramos a sacar lo que no habíamos repartido de todo el año y entonces ahí sí corremos, 

yo solo quiero entender el por qué. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara: 

Diay sí, podríamos pensar en eso, porque sin embargo, vamos a ver, estamos en noviembre, sí 

específicamente ya en esos meses corremos para tener las liquidaciones de esos meses. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Es que véalo que los 2 años pasa igualito, es un comportamiento que parece que es una forma, 

una estructura, es parte de la cultura, eso quería ver porque estábamos discutiendo en el ejercicio 

anterior, como le digo, que teníamos ahí, teníamos preocupación porque había momentos 

importantes que no se habían distribuido, pero esperamos este crecimiento que se da en 

noviembre. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara: 

Sí, por ejemplo, don Luis para ver si logro hacer la explicación adecuada, vamos a ver, venimos 

con en ese grafiquito que estamos viendo, especialmente la línea, no sé a cuál se refiere usted, 

si la roja o la verde, pero son iguales o parecidas, vemos ahí que octubre alcanzó mil quinientos 

setenta y nueve millones (1.579.000.000), noviembre alcanzó mil setecientos veinticuatro 

millones (1.724.000.000) y ya lo que fue en los sorteos de diciembre alcanzó diez mil quinientos 
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cuarenta y cinco millones (10.545.000.000) por eso es que se da el pico tan alto en diciembre 

propiamente. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

El Gordo. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes afirma: 

Exactamente, modo Gordo Navideño. 

 

La señora Presidenta acota: 

Pero eso no es el Gordo don Olman, aquí no lo reflejan en el mes que es; claro ya entendí. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes indica: 

Doña Esmeralda, no le entendí la pregunta perdón. 

 

La señora Presidenta comenta: 

No, es que yo entendía tal vez es que aquí lo reflejan diferente, pero normalmente ustedes 

reflejan la distribución de utilidades 60 días después, no en el mes en que se debían de haber 

generado, pero aquí parece que se ven reflejadas en ese mes. 

  

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes aclara: 

Sí, es que así es porque este cuadro se elaboró con ese fin, de reflejarle a la Junta Directiva el 

comportamiento de las utilidades que se le quedan en cada mes, por ejemplo, lo que se generó 

cada mes, por decirlo de alguna forma y en este caso, pues efectivamente noviembre vemos 

como que baja un poquito, no un poquitito no, es totalmente abismal de noviembre a diciembre 

por el tema del Gordo Navideño y no solo el Gordo, porque recordemos que en diciembre hay 

varios sorteos importantes. 

 

La señora Presidenta menciona 

¿Alguna consulta adicional? Si no procederíamos a votar la propuesta de acuerdo. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes agrega: 

Sí les decía que dentro de la propuesta de acuerdo que les traemos va enfocada hacia eso, de 

dar por conocidos y aprobados los estados financieros correspondientes al mes de agosto 2023, 

adjunto el oficio, bueno nos faltó poner el oficial, que eso lo tienen los chicos de Secretaria de 

Actas, enviados mediante oficios GAF-CP por parte de la Gerencia Administrativa Financiera. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-504 

 

Dar por conocidos y aprobados los Estados Financieros correspondiente al mes de agosto del 

2023, adjunto al oficio JPS-GG-1292-2023 de fecha 27 de setiembre de 2023, suscrito por la 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, el cual anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP-0852-2023 del 
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26 de setiembre del 2023, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo 

Financiero y la señora Arlene Williams Barnett, Unidad de Contabilidad General del 

Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral 

de este acuerdo  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerente General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo. 

Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes, el señor Francisco Javier Castro Loaiza 

y el señor Farlen Enrique Mora Quirós. 

 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-1334-2023. Solicitud aprobación de 5 nuevos juegos de Lotería 

Instantánea. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial, 

hasta que se proceda con la publicación. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Edgar Alonso Díaz Salas, Gerente, Gerencia Desarrollo 

Social, la señora Mónica Masis Coto, Profesional 2, Gerencia Desarrollo Social y la señora 

Hazel Carvajal Núñez, Profesional 2, Gerencia Desarrollo Social. Se retira de la sesión la 

señora Evelyn Blanco Montero. 

 

 

CAPÍTULO IV. TEMAS GERENCIA DESARROLLO SOCIAL 

 

Artículo 9. Oficio JPS-GG-1328-2023. Trámite de Proyecto Específico 83-2022 

“Construcción de instalaciones”. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1328-2023 de fecha 04 de octubre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 
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Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0674-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el Proyecto Específico 83-2022, presentado por la Asociación Centro de Formación 

Integral para el Desarrollo Socio Productivo de Personas con Discapacidad de 

Pavas ACEFOPAVAS. 

 

Lo anterior, conforme lo establece la ley 8718, Art. 8, en su inciso j Programas a 

personas con discapacidad física mental y sensorial y el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos. 

 

El proyecto se destina a la construcción de instalaciones para la atención de 

personas con discapacidad, razón por la cual esta Gerencia recomienda aprobar el 

proyecto de cita. 

 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0674-2023 de fecha 26 de setiembre de 2023, suscrito por 

el señor Edgar Diaz Salas, Gerente A.I, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para conocimiento y resolución por parte de la Junta Directiva, conforme lo 

establece la ley 8718, Art. 8, en su inciso j Programas a personas con discapacidad 

física mental y sensorial y el Manual de Criterios para la Distribución de Recursos, 

se remite el Proyecto Específico 83-2022, presentado por la Asociación Centro de 

Formación Integral para el Desarrollo Socio Productivo de Personas con 

Discapacidad de Pavas ACEFOPAVAS. 

 

Razón Social Proyecto Específico. Monto Autorizaciones 

Asociación 

Centro de 

Formación 

Integral para el 

Desarrollo Socio 

Productivo de 

Personas con 

Discapacidad de 

Pavas 

ACEFOPAVAS 

 

 

Cédula Jurídica:  

3-002-258393 

 

Población 

beneficiaria:  

No 83-2022 

 

Construcción de 

instalaciones. 

 

Detalle:  

 

Construcción del Centro 

de Formación Integral 

para el Desarrollo Socio 

Productivo de Personas 

con Discapacidad de 

Pavas, con un área 

aproximada de 675 m2. 

Incluye zona de 

parqueos, acceso 

peatonal, zonas verdes, 

aceras internas, pasillo 

₡ 354.772.000,00 
(trescientos cincuenta y 

cuatro millones 

setecientos setenta y dos 

mil colones con cero 

céntimos).  

De estos:                                      

₡ 304.813.128,28 para el 

proceso constructivo,                         

₡ 9.144.393,85  por 

honorarios por concepto 

de inspección de las 

obras y                                    

₡ 40.814.477,87 para el 

pago del IVA. 

Dicho monto deberá 

girarse en 6 tractos de: 

 

Aval de Ente 

rector:  

Certificación 

DE-C-035-

2023 de fecha 

21/07/2023 

emitida por la 

señora Biblia 

González Ulate. 

 

JPS-AJ 0326-

2022 de fecha 

28/04/2022 

 

Informe de 

Estados 

Financieros de 

fecha realizado 
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29 personas con 

discapacidad 

 

Ubicación 

actual: 

Heredia, Santo 

Domingo, Santa 

Roca 

 

central, secretaría, sala 

de juntas, servicio 

sanitario de zona 

administrativa, archivo, 

baño con ducha, cocina y 

despensa, comedor, aula, 

taller de educación para 

el hogar, 4 bodegas, 

servicio sanitario de sala 

de profesores, sala de 

profesores, aula taller de 

educación para el hogar, 

zona de vestíbulo, 2 

baterías de baños 

(hombres y mujeres), 

aula de educación 

especial, área de 

hidroponía, zona de 

aseos y taller de artes 

industriales. 

1: ₡70.000.000,00 

2: ₡70.000.000,00 

3: ₡70.000.000,00 

4: ₡55.000.000,00 

5: ₡55.000.000,00 

6: ₡34.772.000,00 

 

 

NORMATIVA: Ley 

8718, artículo 8. inciso.  

j 

 

Transferencias en los 

últimos 3 años:  

Proyectos espec.: 

 

2021: ₡250.000.000,00. 

Compra de lote parcial. 

2022 No 

2023 No 

 

Necesidades Espec.: 

No existen 

 

Apoyo a la Gestión:  

2021: ₡25.789.105,00 

2022: ₡23.765.339,00 

2023: ₡19.360.059,00 

 

por la contadora 

Vanessa 

Villegas 

Espinoza de 

fecha 

27/03/2023 

 

Informe N°039-

2023, de fecha 

31/08/2023. 

elaborado por el 

Ing. Gustavo 

Villlarreal. 

 

 

Certificación 

presentación de 

requisitos con 

fecha 

6/09/2023 

 

 

Observaciones: Mediante acuerdo JD-584 correspondiente al Capítulo IV), artículo 6) de 

la Sesión Extraordinaria 48-2020 celebrada el 06 de agosto de 2020 Se modifica el acuerdo 

JD-644 correspondiente al Capítulo IV), artículo 9) de la Sesión Ordinaria 33-2018, 

celebrada el 02 de julio de 2018, para que la verificación de que la organización tiene las 

liquidaciones al día se realice previo al giro de los recursos. 

 

Por último, la entidad presentó la declaración jurada en la cual indican que el proyecto no 

ha sido presentado ante ninguna otra entidad, cumpliendo con lo estipulado en el 

requerimiento de Junta Directiva en el acuerdo JD-289 correspondiente al Capítulo III), 

artículo 3) de la Sesión Extraordinaria 23-2019 celebrada el 24 de abril del 2019. 

 

Tomando en cuenta que la documentación se encuentra completa, se recomienda su 

aprobación con fundamento en el informe preparado por la Trabajadora Social 

Helen Abadía Álvarez, funcionaria de este Departamento. 
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De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución y del presupuesto presentado por la 

organización. En vista de lo anterior presentamos ante ustedes este tema para que 

sea visto y aprobado en la sesión de Junta Directiva.   

 

 

La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta: 

Yo tengo 2 preguntas, la primera es que viendo el montón que se va a pagar por concepto de 

inspección y yo creo, supongo me corrigen si me equivoco, que aquí los ingenieros de planta 

hacen cada vez inspección y eso podría de alguna manera trabajar de manera específica, que no 

lo va a ser ningún particular, lo va a hacer el ingeniero de aquí esa es una pregunta y la otra que 

es un comentario que no sé si ustedes saben que existen Centro Nacional de Recursos para 

Personas con Discapacidad que se llama CENAREC, está ubicado en las instalaciones de la 

escuela Fernando Centeno Guell y que corresponde al Ministerio de Educación Pública y que 

ahí también se dan talleres y se dan educación y programas para personas con discapacidad y 

el Ministerio Educación da certificados y de otras cosas. 

 

Este proyecto se le parece bastante como para considerar el tener algún tipo de convenio con el 

CENAREC, porque la que el decreto que rige el CENAREC y la ley que lo creó en el 2008, 

permite que el CENAREC tenga centros de recursos afiliados, entonces también sería 

interesante ver sí se puede hacer algún tipo de convenio para que las personas que reciben cursos 

en este centro que se está construyendo, pueda tener en el algún tipo de certificado, incluso el 

Misterio de Educación, esa sería mi participación. 

 

La señora Presidenta menciona: 

A mí me parece que la primera pregunta tiene que ver con que la obra se tiene que construir y 

no puede quedar parada hasta que el inspector de la Junta pueda ir a realizarlo, hay muchos 

proyectos en un proceso y tal vez tendría que esperar 6 meses para que el espectador pueda ir a 

verlo, no sé si esa será la respuesta a correcta, pero sí sé que son solo dos inspectores, creo que 

ahorita hay 2 ingenieros perdón, ahorita estaba por retirarse o algo así, entonces estaban en ese 

proceso, entonces se le recarga más todavía al otro ingeniero y entonces ese proceso de 

inspección sería, no sería ágil ni viable porque tendrían que esperarse años para entregar, para 
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avanzar en una hora y ellos tienen que estar imagino que inspeccionando que todo esté a derecho 

de acuerdo a los planos y demás. 

 

La señora Mónica Masis Coto aclara: 

Sí, para aclarar la inspección es diferente a la fiscalización, son cosas diferentes, la Junta de 

Protección Social hace fiscalización, que es el compañero fiscalizador de la Unidad de Recursos 

Transferidos, esa es la fiscalización, la inspección es otra cosa, la inspección la hace el consultor 

de la organización, son figuras diferentes que tiene establecidas el Colegio de Ingenieros, es 

otra cosa totalmente diferente, una cosa es la inspección y otra es la fiscalización, la 

fiscalización sí la hace nuestro ingeniero de la Junta, Gilberto, que es el de fiscalización, pero 

la inspección es otra cosa es otra figura diferente y son establecidas por el Colegio Federado de 

Ingenieros, incluso ellos tienen el porcentaje que se les debe pagar según el proyecto y demás 

y con lo del. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Todo proyecto debe llevar en la parte de inspección? 

 

La señora Mónica Masis Coto responde: 

Todos los constructivos se les reconoce esa figura de la inspección, porque si no la organización 

la tiene que pagar, ellos tienen que pagar un inspector, que es el que lleva, el que va verificando 

que lo que diseñó es lo que se está haciendo y aparte la Junta tiene su ingeniero fiscalizador. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz agrega: 

Claro, incluso la calidad de todo de los materiales y de todo lo que se pactó. 

  

 

La señora Mónica Masis Coto explica: 

Exactamente y me iba a referir a lo del CENAREC, ellos lo que pasa esta organización es un 

CAIPAD, esa es la modalidad de atención, ellos trabajan con el Ministerio de Educación 

Pública entonces, de pronto podrían tal vez hacer algún convenio con el CENAREC, pero ya 

de todas formas, digamos, que ellos ya funcionan con la modalidad del Ministerio de Educación 

Pública del MEP, porque es un CAIPAD, eso sería. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz pregunta: 

Quería cómo se va dar mantenimiento al edificio, si tienen contemplado eso en un posible 

proyecto o asignar un rubro, me imagino que no lo veo en estos, digamos, en este proyecto 

como tal de construcción, pero si se han planteado ese tema para ayudas futuras. 

 

La señora Mónica Masis Coto responde: 

Sí claro, el tema de mantenimiento de hecho y la sostenibilidad del proyecto es algo que 

nosotros valoramos con las organizaciones, cuando son construcción de instalaciones propias 

que se les brinda el proyecto del terreno, lo ven en las instalaciones, siempre valoramos eso y 

es algo que nosotros le repetimos, que ellos tienen que planificar, que es como darle 

mantenimiento y sostenibilidad al programa también, no solo las instalaciones es también 

sostener el programa, ellos como son parte del programa de apoyo a la gestión, tienen la 
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posibilidad de usar dinero de apoyo a la gestión en mantenimiento, no es todo el dinero que se 

les da en apoyo a la gestión, pero podrían ya cuando tengan instalaciones propias, qué es lo que 

queremos con este proyecto, utilizar cierto porcentaje de lo que se les transfiere mensualmente 

como parte del programa apoyo a la gestión, para mantenimiento, pero sí igual siempre les 

insistimos que ellos también tienen que ir asumiendo cuando ya tengan sus instalaciones el 

mantenimiento a través de fondos propios y crear y mantener esas fuentes de recursos que tienen 

de fondos propios para darle sostenibilidad, que de pronto, no les va a alcanzar todo lo que la 

Junta les da para el mantenimiento. 

  

La señora Urania Chaces Murillo comenta: 

Muy contenta que se apruebe este proyecto para esta población, una población que va a tener 

un espacio adaptado de acuerdo con su realidad, de acuerdo con su realidad y de acuerdo 

también con el propósito que tiene este CAIPAD, que es ayudar a las personas para que no solo 

socialicen sino ojo, como se llama el centro, es una asociación seria, de formación integral para 

el desarrollo socio productivo, donde van a estar trabajando para que ellos en algún momento 

desarrollen una idea productiva y entonces me gusta mucho, porque no solo van estos 

muchachos a estar ahí en proceso de socialización, sino que también van a aprender, se van a 

recrear y sobre todo, van a estar en un lugar adaptado de acuerdo con su realidad.  

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas menciona: 

Le sumo a lo que dice Mónica que además de que nosotros damos un apoyo a la gestión y que 

a las organizaciones con eso se ayudan para mantenimiento y para otras cosas, además de eso, 

nuestro Departamento de Fiscalización, cuando ellos hacen sus visitas también tienen una 

revisión del mantenimiento de las instalaciones y si encuentran algo, pues que tenga algún tipo 

de problema o algo que no esté correcto, ellos lo reportan y así se coordina para que la 

organización lo corrija e incluso va un poco más allá, porque cuando la Auditoría Interna 

también, que hace visitas y hace revisiones también dentro de las cosas que ellos chequean, 

también chequean las instalaciones físicas, cuando han sido hechas con presupuesto nuestro y 

entonces siempre existe una preocupación por el mantenimiento y siempre así se les transmite 

a las organizaciones que debe de haber una preocupación por el mantenimiento porque siempre 

van a ser chequeados y siempre van a ser revisados de manera continua, entonces además de lo 

que dijo Mónica les quería agregar a eso para que tuvieran el círculo completo, en relación con 

lo que es el mantenimiento y también la revisiones que se le dan mantenimiento a las 

instalaciones. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-506 

 

Conocidos los oficios JPS-GG-1328-2023 suscrito por la señora María Gabriela Díaz Díaz, 

Gerente General de fecha 04 de octubre de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0674-

2023 de fecha 26 de setiembre de 2023 suscrito por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente de 

Desarrollo Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-387-2023 suscrito por la señora Helen Abadía 

Alvarez Profesional 2 en Trabajo Social l y Mónica Masis Coto, profesional 3 en Trabajo Social 

del Departamento de Gestión Social, se dispone: 
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Aprobar a la Asociación Centro de Formación Integral para el Desarrollo Socio Productivo de 

Personas con Discapacidad de Pavas ACEFOPAVAS el proyecto específico 83-2022 para 

“Construcción de instalaciones “, por un monto de ₡ 354.772.000,00 (trescientos cincuenta y 

cuatro millones setecientos setenta y dos mil colones con cero céntimos) provenientes de 

recursos de la Ley N°8718, artículo 8, inciso j,  

 

De estos ₡ 304.813.128,28 (trescientos cuatro millones ochocientos trece mil ciento veintiocho 

colones con veintiocho céntimos) para el proceso constructivo, de ₡ 9.144.393,85 (nueve 

millones ciento cuarenta y cuatro mil trescientos noventa y tres colones con ochenta y cinco 

céntimos) por honorarios por concepto de inspección de las obras y de ₡ 40.814.477,87 

(cuarenta millones ochocientos catorce mil cuatrocientos setenta y siete colones con ochenta y 

siete céntimos) para el pago del IVA. 

 

El dinero deberá girarse en 6 tractos de la siguiente manera: 

 

1-¢70.000.000,00 

2-¢70.000.000,00 

3-¢70.000.000,00 

4-¢55.000.000,00 

5-¢55.000.000,00 

6- ¢34.772.000,00 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. 

 

 

Artículo 10. Oficio JPS-GG-1327-2023. Cambio en Plan de Inversión del Proyecto 

Específico 159-2018 “Centro Interactivo de Capacitación HNSE”, de la Asociación 

Servicio Solidario y Misionero Unidos en la Esperanza. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1327-2023 de fecha 04 de octubre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0670-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de cambio en el plan de inversión del Proyecto Específico 159-2018 

“Centro Interactivo de Capacitación HNSE”, de la Asociación Servicio Solidario y 

Misionero Unidos en la Esperanza. 
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Lo anterior, conforme lo establece el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos. 

 

El proyecto se destina a la edificación del centro interactivo acorde al nuevo diseño 

presentado, razón por la cual esta Gerencia recomienda aprobar el cambio en el plan 

de inversión del proyecto de cita. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS- 0670-2023 de fecha 26 de setiembre de 2023, suscrito por 

el señor Edgar Diaz Salas, Gerente A.I, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de la Junta Directiva conforme lo establece el Manual de criterios 

de la JPS, se presenta la solicitud de cambio en el plan de inversión del Proyecto 

Específico 159-2018 “Centro Interactivo de Capacitación HNSE”, de la Asociación 

Servicio Solidario y Misionero Unidos en la Esperanza. 

 

 El proyecto fue aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva JD-557 

correspondiente al Capítulo VI), artículo 9) de la sesión extraordinaria 48-2021, 

celebrada el 12 de agosto 2021. En el mismo se brindó la aprobación del Proyecto 

Específico 159-2018 por un monto de ₡330.480.000,00 (trescientos treinta 

millones cuatrocientos ochenta mil colones).  

 

No obstante, durante la presentación de la documentación correspondiente a la 

segunda etapa la organización presentó diversos problemas, lo cual decantó en un 

proceso con el Colegio Federado de Arquitectos e Ingenieros (CFIA). A partir de 

este momento, se generaron una serie de prórrogas motivadas por la situación 

señalada anteriormente, y la designación de una nueva coordinadora a lo interno de 

la institución. 

 

 Para el 13/10/22 se realizó una reunión en la cual se presentó a la nueva empresa 

constructora encargada de un replanteamiento del proyecto el cual se vería reflejado 

en los documentos a presentar como respuesta al oficio JPS-GG-GDS-GS-DR-

1004-2021. Ya en el año 2023 la organización presentó los documentos que 

sustentan el respectivo estudio. 

 

Se adjunta informe elaborado por Edwin Chacón Muñoz, en el cual recomienda 

aprobar la petición de la organización, considerando que cumplió con los requisitos 

para este tipo de solicitudes y que lo requerido se orienta a mejorar la calidad de 

atención. 

 

En vista de lo anterior presentamos ante ustedes este tema para que sea visto y 

aprobado en la sesión de Junta Directiva.   

 

 

La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta comenta: 

Mónica solo para entender un poquito en esa parte que hicieron como el rediseño ¿Están 

haciendo prácticamente lo mismo o tienen más áreas de infraestructura? ¿O que justifica? 

Bueno a parte de los costos de vida que han subido, que justifica, digamos, un aumento tan 

importante. 

 

 

La señora Mónica Masis Coto explica: 

Sí, ellos rediseñaron efectivamente y mejoraron, por así decirlo los diseños entonces ellos lo 

que me explica el trabajador social que los valoró y que los visitó, es que ellos tienen un terreno 

adyacente, está a nombre de la organización. Entonces el proyecto anterior, como que iba en 

vertical, por así decirlo, se iba a quedar como en la segunda planta, tenían que remodelar la 

primera también para que pudiera sostener la segunda y demás, seguía siendo un proyecto caro, 

pero con este rediseño y demás que hacen lo que quieren es también como extenderse 

horizontalmente, por así decirlo, aprovechar ese terreno que ellos ya tienen adyacente y quieren 

ampliar como esos servicios, tener oficinas privadas para la atención de trabajo social, de terapia 

física, de psicología, las aulas que ellos querían, sí estaban planteadas en el primero, lo que era 

el taller de cómputo, las aulas como interactivas, en los baños creo que se están ampliando 

también, las baterías de baños, entonces, si viene a ampliar. 

 

La señora Presidenta indica: 

Ok perfecto. ¿Alguna consulta adicional? 

Procedemos entonces a votar este proyecto. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 



67 
 

 

Mónica, es que yo no logré identificar dónde queda el lugar, lo busqué por muchos lugares y 

no ¿Dónde queda el centro? 

 

La señora Mónica Masis Coto explica: 

Ellos quedan en Cartago, en el centro por el cementerio. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Gracias. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas manifiesta: 

Mientras van votando, yo quería recordarles que nosotros no financiamos los diseños, el otro 

día lo estuve comentando con doña Esmeralda y pues los diseños son financiados por ellos y en 

este caso hay un proyecto que tiene el CFIA de responsabilidad social, con el cual muchas de 

las organizaciones han financiado los diseños y pues esto es de construcción para adelante. 

 

La señora Presidenta acota: 

Súper. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-507 

 

Conocidos los oficios JPS-GG-1327-2023 suscrito por la señora María Gabriela Díaz Díaz, 

Gerente General de fecha 04 de octubre de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0670-

2023 de fecha 26 de setiembre de 2023 suscrito por el Sr. Edgar Díaz Salas de Desarrollo Social 

y el JPS-GG-GDS-GS-VT-400-2023 suscrito por Edwin Chacón Muñoz profesional 2 y 

Mónica Masís Coto, Profesional 3, ambas Trabajadoras Sociales del Departamento de Gestión 

Social, se dispone: 

 

Aprobar el Cambio en plan de inversión del Proyecto Específico 159-2018 “Centro Interactivo 

de Capacitación HNSE”, de la Asociación Servicio Solidario y Misionero Unidos en la 

Esperanza, para la edificación del centro interactivo acorde al nuevo diseño presentado, a 

financiar por un monto total de ₡413.925.000,00 (cuatrocientos trece millones novecientos 

veinticinco mil colones con cero céntimos).  

 

1. Que el monto que se desembolse se puede girar de la siguiente manera:  

 

Giro 1  ₡80.000.000,00  

Giro 2  ₡80.000.000,00  

Giro 3  ₡80.000.000,00  

Giro 4  ₡60.000.000,00  

Giro 5  ₡40.000.000,00  

Giro 6  ₡25.000.000,00  

Giro 7  ₡25.000.000,00  

Giro 8  ₡23.925.000,00  
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2. Que la composición del monto del financiamiento corresponde a la suma de: ₡ 

372.100.863,00 (trescientos setenta y dos millones cien mil ochocientos sesenta y dos 

colones con cero céntimos) para el proceso constructivo, de ₡ 11.163.025,89 (once 

millones ciento sesenta y tres mil veinticinco colones con ochenta y nueve céntimos) 

por honorarios por concepto de inspección de las obras y de ₡ 30.661.111,11 (treinta 

millones seiscientos sesenta y un mil ciento once colones con once céntimos) para el 

pago del IVA.  

3. Los montos indicados anteriormente son máximos y su adecuada fiscalización será 

responsabilidad de la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 11. Oficio JPS-GG-1326-2023. Asociación Hogar de Ancianos San Buenaventura, 

solicitud cambios en Proyecto N°101-2020 “Construcción salón de varones 1”. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1326-2023 de fecha 04 de octubre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0636-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de cambios en el proyecto del asunto, del área de entidades dedicadas a 

atender y proteger a las personas adultas mayores. 

 

Lo anterior, conforme lo establece el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos, apartado 2, proyectos. 

 

El proyecto se destina a la construcción de la primera etapa del sistema de control 

activo de incendios, razón por la cual esta Gerencia recomienda aprobar el cambio 

en el plan de inversión en razón de: modificación del objeto y ampliación y 

redistribución de los montos aprobados en acuerdo JD-469, respecto del proyecto 

de cita. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS- 0636-2023 de fecha 07 de setiembre de 2023, suscrito por 

el señor Edgar Diaz Salas, Gerente A.I, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos, apartado 2, proyectos, se presenta una solicitud de 
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cambios en el proyecto del asunto, del área de entidades dedicadas a atender y 

proteger a las personas adultas mayores, a continuación, el detalle: 

 

1. Situación anterior:   Aprobación del proyecto 

  

Proyecto N° 101-2020 

Acuerdo Detalle 

JD-469 correspondiente al Capítulo V), 

artículo 10) de la sesión extraordinaria 41-

2021, celebrada el 07 de julio 2021. 

El monto total aprobado para ejecutar el proyecto fue 

de ₡216.000.000,00 (doscientos dieciséis millones de 

colones sin céntimos); el cual está compuesto por:  

 

 ₡194.174.757,00 (ciento noventa y cuatro 

millones ciento setenta y cuatro mil setecientos 

cincuenta y siete colones) para ser utilizados 

en la construcción de las obras.  

 

 ₡5.825.243,00 (cinco millones ochocientos 

veinticinco mil doscientos cuarenta y tres 

colones) para el pago de honorarios por 

concepto de inspección de obras.  

 

 ₡16.000.000,00 (dieciséis millones de 

colones) para el pago por concepto del 

impuesto al valor agregado (IVA) que pudiera 

generar el proyecto (calculado al 4%). tractos.  

 

2. Justificación: 

 

 La Asociación inició el proceso de visado de planos el día 9 de octubre del 2021, el 

trámite se concluyó el 3 de junio del 2022. El proceso de contratación se realizó con 

el juego de planos sin visar. El juego de planos incluye, además de la descripción 

de los trabajos de construcción del módulo de varones (aprobado en 

financiamiento), el diseño de las obras de implementación de un sistema de 

detección y control de incendios por medio de rociadores, que fue solicitado por 

Ingeniería de Bomberos en el proceso de visado. 

 

 Cabe indicar, que el diseño del sistema de control de incendio por medio de 

rociadores se realizó para la totalidad de las edificaciones que conforman 

actualmente las instalaciones del Hogar San Buenaventura. Sin embargo, para 

lograr la obtención del visado para la construcción del módulo de varones, la 

Organización presentó ante Ingeniería de Bomberos, un “Plan Básico De Protección 

Contra Incendios”. En dicho documento se compromete a realizar la 

implementación de la totalidad del diseño de rociadores para el Hogar en cuatro 

etapas, quedando obligada a dar continuidad a la implementación de dicho sistema 
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para el resto de edificaciones que conforman el actual Hogar de Ancianos; 

asumiendo el riesgo y responsabilidad que tal condición representa. 

 

 La primera etapa de las cuatro mencionadas será la construcción de la casa de 

máquinas del sistema de rociadores, la construcción del tanque de almacenamiento 

de agua, la construcción de las tuberías de rociadores internas al módulo de varones 

y la construcción de la tubería principal de conexión entre los diferentes elementos 

anteriormente indicados. 

 

 En relación con lo anterior, la Asociación refiere que para cumplir con la 

construcción de esa primera etapa del sistema de control activo de incendios 

(rociadores), requerirá de ₡174.242.269,81 (ciento setenta y cuatro millones 

doscientos cuarenta y dos mil doscientos sesenta y nueve colones con ochenta y un 

céntimos) más del monto aprobado por JD de la JPS. 

 

 A partir de eso, el ingeniero Eddy Mejías, realizó un análisis de los costos 

involucrados en el sistema de rociadores. El monto total que obtuvo del proceso fue 

de ₡159.390.900,36 (ciento cincuenta y nueve millones trescientos noventa mil 

novecientos colones con treinta y seis céntimos), el cual compara con lo propuesto 

por el Hogar con el límite máximo de la banda de razonabilidad (+10%), mismo 

que corresponde a ₡175.329.990,40 (ciento setenta y cinco millones trescientos 

veintinueve mil novecientos noventa colones con cuarenta céntimos), cifra que se 

encuentra levemente por encima de la propuesta por la Asociación; y por lo cual se 

puede considerar que lo solicitado por la Asociación es razonable. 

 

 El nuevo monto del proyecto de construcción del módulo de varones y del sistema 

de detección de incendios asciende a la suma de ₡374.571.000,00 (trescientos 

setenta y cuatro millones quinientos setenta y un mil colones). No obstante, el Ing. 

Mejías, en Informe 03-2023, de fecha 02de febrero, 2023; hace la salvedad de que 

la cantidad de recursos aprobada incluye ₡16.000.000,00 (dieciséis millones de 

colones) para el pago por concepto del impuesto al valor agregado (IVA). Y al 

respecto señala: 

 

“El artículo 2° de la Ley No. 10212, que reforma el numeral 30 del artículo 8 de la 

Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA), las redes de cuido y los 

centros de atención para adultos mayores, tales como los hogares, centros diurnos, 

albergues u otras modalidades de atención integral de las personas adultas mayores 

que presten sus servicios sin fines de lucro y se encuentren debidamente 

acreditados; establece que, ese tipo de organizaciones están exentos del pago al 

impuesto sobre el valor agregado”. 

 

“Según la instrucción emitida el día 16 de setiembre del año 2022, por la 

coordinadora de VT; se verificó que la Organización en cuestión, se encuentra 

acreditada por el CONAPAM (según base de datos proporcionada por dicha 
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coordinadora), por lo que en función de lo que se indica en el punto anterior, se 

considera que está exenta del pago del impuesto al valor agregado (IVA)”. 

 

En la misma línea, según Boletín Jurídico Número 01, de mayo 2023 la Asesoría 

Jurídica de la Junta de Protección Social señala que esta institución como ente 

descentralizado de la administración Pública:  

 

“…se encuentra sujeta en sus actuaciones a las disposiciones establecidas en el 

Principio de Legalidad, que se encuentra contenido en los artículos 11 de la 

Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública”.  

 

Precisamente, en aplicación de ese principio, la JPS únicamente puede llevar a cabo 

aquellas acciones que se encuentren expresamente contempladas y permitidas por 

ley.  

 

“De esa manera si la Ley 1012 que reforma la Ley 4961, Ley Reforma Tributaria y 

la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor Agregado, en el sentido de que exonera del 

pago de impuestos a los hogares de larga estancia, albergues u otras modalidades 

de atención integral de las personas adultas mayores que presten sus servicios sin 

fines de lucro, y se encuentren debidamente acreditados de conformidad con la Ley 

7935, Ley Integral para la Persona Adulta Mayor , la Junta de Protección está 

obligada a aplicar lo que la norma establece”.  

 

Asimismo: 

“Es razón de la Ley 1012, la Junta de Protección Social no debe considerar el pago 

del IVA en el financiamiento del proyecto específico”.  

 

3. Solicitud: 

 

3.1 Eliminar el rubro del IVA.  

 

3.2 Incluir Construcción de primera etapa del sistema de control activo de incendios 

(rociadores), por un monto adicional de lo aprobado por JD de la JPS, de 

₡174.242.269,81 (ciento setenta y cuatro millones doscientos cuarenta y dos mil 

doscientos sesenta y nueve colones con ochenta y un céntimos). 

 

A continuación del detalle monetario de la solicitud:  

 

Detalle Aprobado mediante JD-469 2021 Solicitud 

Construcción Módulo 194.174.757,00 189.419.000,00 

Inspección 5.825.243,00 10.910.000,00 

Impuesto IVA 16.000.000,00 - 

Sistema Rociadores - 174.242.000,00 

Total ₡ 216.000.000,00 ₡374.571.000,00 
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Fuente: Informe 03-2023 de fecha 02 de febrero 2023, elaborado por Ing. Eddy Mejías 

Cordero. 

 

3.3  El Ing. Eddy Mejías propone se haga la distribución de los tractos del proyecto del 

siguiente modo: 

 

Detalle 
Aprobado mediante     JD-

469 2021 
Solicitud 

Giro 1 48.000.000,00 74.428.500,00 

Giro 2 42.000.000,00 68.428.500,00 

Giro 3 35.000.000,00 61.428.500,00 

Giro 4 26.000.000,00 52.428.500,00 

Giro 5 36.000.000,00 62.428.500,00 

Giro 6 29.000.000,00 55.428.500,00 

Total ₡216.000.000,00 ₡374.571.000,00 

Fuente: Informe 03-2023 de fecha 02 de febrero 2023, elaborado por Ing. Eddy Mejías 

Cordero. 

 

Es importante mencionar, que el Departamento de Gestión Social señala que, en 

relación con la disponibilidad de recursos para asignar a proyectos en el área de 

atención, se cuenta con cantidad suficiente generada en los últimos meses del año 

2022, para completar el monto según la propuesta de redistribución hecha por el 

Ing. Eddy Mejías.  

 

Así las cosas, una vez analizada la documentación, esta Gerencia de Desarrollo 

Social recomienda la aprobación del cambio de inversión del proyecto N°101-2020 

y eleva dicha solicitud a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión 

a Junta Directiva. 

 

 

La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Déjame entender si la primera parte, o sea el monto original ¿Se giró o nunca se giró el monto 

original? 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez aclara: 

No, nunca se giró, siempre estuvo así en esas revisiones. Y cabe señalar también que este 

proyecto, cuando les visaron los planos, quedó condicionado a que esto es una primera etapa 

porque es apenas un pabellón del hogar y el hogar es muy grande, tiene muchos pabellones, 

entonces digamos, visaron los planos con una condición, que vayan haciendo un plan remedial 

en todo el hogar, que este pabellón sea la primera etapa del sistema de supresión de incendios, 

pero que tienen que seguir completando el hogar, entonces para que también estemos 

preparados de que el hogar es Buenaventura, va a tener otros proyectos de este tipo también por 

etapas. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplía: 

Aquí hay un elemento que es importante y es el sistema contra incendios ¿Cómo se llama? 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez explica: 

Detección y supresión de incendios. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala: 

Eso incorpora ciento y pico de millones. ¿Cuántos? ¿174 proyectos? Eso es un adicional del 

proyecto de lo que originalmente se aprobó. ¿Por qué desde el 2021, que teníamos una 

aprobación, estamos hablando en octubre del 23? Con un montón de millones más como un 

agregado de ese tipo ¿Por qué se ve el proyecto de esa manera? ¿Por qué no se ejecutó más 

rápido? 
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La señora Presidenta añade: 

Tal vez yo quisiera agregarle a esa pregunta de don Luis Andrés porque esto no es una 

excepción, es casi que las reglas en los proyectos de infraestructura, o sea, más bien mi pregunta 

es, cómo hacemos para reducir los tiempos de los proyectos porque obviamente sube el tipo de 

cambio, sube un montón, más bien bajó con respecto al 2021, yo creo que estamos 200 colones 

más abajo, sin embargo, los productos y la materia prima todo subió, pero cómo podemos hacer 

para ser más eficientes, no me tiene que responder ahora, lógicamente, pero yo sí quisiera que 

se llevarán esa tarea de cómo hacer más eficientes y el acompañamiento que tal vez requieran 

los proyectos para que no tengamos que estar casi implicando los costos, porque nos tardamos 

o ellos se tardaron dos años en cumplir con todos los requisitos y eso lógicamente incrementa 

los presupuestos. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega: 

Y la otra parte del mensaje Hazel y para todos ustedes de Desarrollo Social es que falta mucha 

gente por recibir, hay muchísima gente que tiene necesidad que está en vulnerabilidad y que 

estamos tratando de poder distribuir mejor los recursos. Y entonces, como bien dijo la señora 

Presidenta, normalmente tenemos esta condición y se aprueban ochenta millones (80.000.000) 

más, se aprueban cien millones (100.000.000) más, se aprueban x millones más para el mismo 

proyecto, simplemente porque a veces no arrancó en el momento que tenía que arrancar y en el 

ínterin como éste, se incorporan elementos que probablemente a nivel legal son importantes en 

el modelo constructivo y tienen que ir, eso estaría muy de acuerdo, pero estos atrasos, estas 

cosas limitan que nosotros sigamos invirtiendo los recursos en un grupo de organizaciones y 

necesitamos que mejoren la eficiencia, sean ellos o seamos nosotros, eso tenemos que tener 

mucha claridad en esta Junta Directiva y como dice doña Esmeralda, no tienen que 

respondernos hoy, pero para nosotros es importante ver quién genera el atraso para que el 

proyecto termine valiendo x millones de colones más y simplemente vienen y aquí ustedes 

recomiendan, esta es la historia, hay cien millones (100.000.000) más y apruébese el mismo 

proyecto. 

 

Esa es una preocupación mía de hace rato, porque estamos distribuyendo los recursos de esa 

forma, no sé si estamos también sosteniendo ineficiencia y estamos principalmente dejando de 

poderle ayudar a mucha gente más que necesita, ese es un mensaje para que lo vean y lo revisen 

ahí adentro y es una gran preocupación para mí que sé que hay mucha gente que necesita 

muchísima más ayuda y que también están en sectores vulnerables, gracias. 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez explica: 

Sí, bueno, respondiendo un poco la pregunta porque como bien dijeron, no puedo dar la 

respuesta absoluta, ni tengo todos los elementos para poder darla, pero en un proceso de 

valoración técnica de un proyecto e incluso después de ser aprobado por Junta Directiva en 

proceso como llamamos en segunda etapa, vienen a intervenir una serie de factores que vienen 

desde la parte de la organización, aquí podemos poner, por ejemplo, que a la hora de pedirles 

requisitos, ellos en el momento se les da un plazo, no pueden presentarlos en el plazo, piden 

prórroga, se les da prórroga, vuelven a pasar cosas que no pueden cumplir, se les da una nueva 

prórroga, esos son situaciones que pasan. 
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También, por ejemplo, lo que es el visado de planos puntualmente ellos iniciaron el proceso en 

el CFIA el 9 de octubre del 2021 y se concluyó el proceso, ya les dieron los planos visados el 

3 de junio del 2022, o sea 8 meses después, eso también no podemos tener control sobre esas 

cosas que son de otras instituciones, nosotros ni tampoco la misma organización puede controlar 

eso. 

 

La señora Presidenta propone: 

Pero tal vez podríamos hacer un convenio con el Colegio y ver cómo nos ayudan a mejorar esos 

plazos para lo que son organizaciones sociales, estoy segura de que ellos nos apoyan con eso. 

 

Ellos nos han ofrecido que lo que necesitemos con mucho gusto nos pueden ayudar, entonces 

es cuestión de sentarse y hacer un convenio con ellos y que cada vez que venga una organización 

ellos asignan a alguien y nos pasen ese tipo de trámites rápidos y les dan el acompañamiento y 

demás. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

En la Corte ponen un color diferente al portal. 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez explica: 

Recordemos que digamos a la hora de visar los planos, a veces les hacen correcciones u 

observaciones y ellos tienen que subsanar la organización el consultor entonces si no hacen eso, 

tampoco se los van a visar si no cumplen con lo que les piden, entonces, eso también interviene 

un poco ahí, ahora otro aspecto. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Perdón Hazel pero es que ahí voy otra vez, posiblemente muchos de esos son errores comunes, 

entonces tal vez podríamos tener una lista de cosas identificadas que comúnmente cometen las 

organizaciones para que ellos estén como ese checklist, estas son las cosas que normalmente le 

faltan para que le pongan atención y a la hora que presenten los documentos, pues no se les 

olviden y eso significa un retrabajo y un retraso en el proceso. 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez indica: 

Claro, eso lo comprendo, lo que pasa es que yo no soy ingeniera, pero apuesto que estuviera 

aquí un ingeniero y les diría que se les ha dicho muchas veces y a la misma organización en 

varios proyectos y todo y siempre sucede, se les dice que deben hacer, como deben presentarlos, 

incluso requisitos sencillos para lo que es la Junta, a lo interno de la Junta, que no son planos 

visados, son otras cosas y ellos no, a veces ni a la primera, ni a la segunda, ni a la tercera 

comprenden entonces como un constante acompañamiento, pero no siempre se tiene el 

resultado que uno espera. 

 

Después, otro de los factores que yo sí siento que falta que aquí en este proyecto y en muchos 

otros últimamente ha afectado es el personal de Gestión Social y aquí, en este caso específico, 

tuvimos mucho cambio en estos últimos meses y años, digamos un año para atrás de contadoras, 

o sea, las contadoras tenemos ahorita solo una, eran dos, una va a ser concurso para un puesto 

en otra dependencia de la Junta quizás y entonces lo gana y entonces se va y luego queda solo 
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una otra vez y esa una tiene que ver todo lo que es, no solo lo de proyectos, sino todo lo del 

departamento, entonces, aunque se den prioridad a ciertas cosas, no pueden dar abasto con tanto. 

 

Entonces, si hay dos que no dan abasto cuando se queda con una menos verdad, y si viene una 

que es nueva y no lleva como control de los procesos como la experiencia y todo el manejo que 

cuando uno es nuevo, todo es empezar a aprender, no es el mismo el ritmo de sacar proyectos, 

de sacar apoyo a la gestión, de sacar análisis financieros y todo eso, entonces también lo que es 

el personal. 

 

Y también que tenemos dos ingenieros que ahora estamos solo con uno, que está recargado otra 

vez por los proyectos que el compañero dejó también ahí en seguimiento y bueno, más que todo 

eso, lo del aumento en el costo que sí se ve de un tiempo largo a otro, de un proyecto, en este 

caso yo lo justifico en el sentido de que lo que están incorporándole al proyecto es el sistema 

de detección y supresión de incendio, o sea, el proyecto básico está igual, pero tuvieron que 

implementar eso, o sea, incorporarlo. 

 

Y ese sistema me han dicho los ingenieros que es sumamente oneroso, porque con lo que lleva 

de la bomba para el agua, los rociadores, los aspersores, todo esto que lleva este sistema es muy 

muy caro. Entonces por eso los proyectos de hogares ahora se nos están volviendo muy caros 

porque antes ni siquiera contemplaban este sistema y ahora lo tienen que contemplar por 

normativa, entonces eso ahora hay que considerarlo en todos los proyectos y bueno, se han 

hecho demasiado onerosos, han cambiado demasiado los montos en ese sentido, por eso la 

recurrencia de un tiempo para acá, de los cambios de plan de inversión, no sé si con eso contesto 

un poco las consultas. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, sí, entendido con esa parte y sí me gustaría que hiciéramos esa revisión, hacer propuestas, o 

sea, no todo lo tienen que resolver ustedes, posiblemente la propuesta sea que tengamos una 

empresa que haga esos acompañamientos a las organizaciones, tal vez sale más barato tener 

una empresa que le dé el acompañamiento de todo el proceso, que se asegure que si tiene que 

presentar 20 documentos, los 20 documentos están y están bien para que lo presenten y cuando 

lo presenten le den a la primera y no que les devuelvan y pasan meses, convenios con 

instituciones, o sea todo ese tipo de mejoras que deberíamos de encontrar para ponernos un reto 

de que los proyectos se aprueben en x plazo y no simplemente se aprueben cuando se aprueban, 

sino que tengan ese proceso porque yo entiendo que las organizaciones por falta de 

conocimiento, falta de recursos no pueden cumplir con los plazos que nosotros les ponemos y 

entonces tienen que pedir más plazo y ellos tratan de correr porque yo he hablado con algunos 

y yo sé que ellos hacen todo su esfuerzo, algunas veces es porque la Municipalidad les atrasó 

algún trámite, a veces es el CFIA, a veces son otras instancias o el mismo proveedor, pero 

debería de ser la excepción, no la regla, entonces buscar cómo replantear todo este proceso para 

que fuera incluso menos desgastante para Gestión Social. 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez agrega: 

Sí claro, nosotros de hecho, yo como encargada de área sería la más feliz de que los proyectos 

salieran lo más pronto, porque precisamente el año pasado o a finales del año pasado y durante 
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este año hemos corrido mucho con estos proyectos de cambio de plan de inversión, se han dado 

bastantes casos y es por lo mismo, porque a veces se tuvo que incluir porque no quedó de otra 

lo del sistema, que la organización no tenía contemplado originalmente, ni el proyecto aprobado 

originalmente había contemplado eso, el sistema de supresión de incendios, pues sabemos que 

es una normativa por la seguridad humana. 

 

La señora Presidenta acota: 

Claro, eso es clarísimo. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Aquí yo quisiera comprender un poco los criterios que tomamos en consideración a la hora de 

asignar los proyectos para poder aprobarlos y la razón por la que pregunto esto es porque veo 

y en la misma línea que decía el director Luis Andrés que tenemos recurrencia muchas veces 

de las organizaciones para un cambio en este caso plan de inversión que viene nuevamente a 

pedir recursos y como están al día, pues también les apoyamos, entonces eso nos impide, pues 

extendernos un poco más en el alcance, pero creo que sí y aquí, pues también me gustaría hacer 

una solicitud de poder conocer ese flujograma del mapeo de cuál es el proceso, no tanto los 

requisitos, sino el proceso que se sigue internamente desde que una persona dice quiero ver si 

puedo tener recursos de la Junta hasta que se le aprueba para ver si hay algo ahí en el proceso 

que pudiéramos mejorar, porque yo creo que la Junta de Protección Social podría dar un 

impulso, es muy fuerte los organizaciones, pero creo que en muchas de ellas estamos 

manteniendo las organizaciones en gran medida. 

 

Entonces creo que sí tenemos claro cuál es el puntaje que se le asigna a esos criterios una 

organización que presenta un proyecto productivo, podrían tener mayor puntaje para ser 

candidato a tener fondos de la Junta, porque la idea es poderle dar el impulso, no convertirnos 

en su cuenta de ingreso recurrente, entonces eso es por un lado en que me gustaría conocerlo y 

si nos pueden compartir, entonces ese mapeo, ese cronograma del proceso para saber cómo va 

desde que lo solicitan hasta que se les puede entregar. Y si podríamos considerar esa 

modificación de que tienen proyectos productivos. 

 

La señora Presidenta acota: 

Si, habría que modificar el manual de criterios. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

Si es probable porque hemos visto que podríamos estar haciendo cosas, ahora usted mencionaba 

las alianzas, podríamos estar haciendo cosas incluso hasta con otras instituciones que, en áreas 

del tema de desarrollo rural, pues tiene proyectos productivos, lo vimos en Puntarenas, o sea, 

por ejemplo, qué pasa, vamos a ir a no sé, las islas y en las islas, que se puede hacer, a cual 

organización podemos ayudar, no solamente hacer un hogar de ancianos, por ejemplo, si no 

cómo ese hogar de ancianos puede sostenerse a lo largo del tiempo, porque no basta con tener 

el edificio, sino el cómo se mantiene. 

 

La señora Presidenta añade: 

Cómo se puede mantener en forma autosuficiente. 
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La señora Adelita Ramírez Arias concuerda: 

Exacto y tal vez irnos formando hacia ese camino de yo te doy el primer empujón, yo te doy la 

prima del carro, pero vos seguís pagando la mensualidad, por hacer una analogía. 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez responde: 

Sí de acuerdo, con lo del flujograma sí tenemos bueno ahí uno que está un poquito limitado, yo 

creo que habría que ampliarlo, porque si tenemos uno de hecho yo en una nota que le mandé 

para respuesta a doña Esmeralda de una organización en el hogar de Matina, ahí se le dio un 

pequeño flujograma, pero no está como que muy completo, todavía le faltan algunos pasitos 

ahí, pero si se les ha expuesto en capacitaciones y demás organizaciones. 

 

Gestión Social años atrás y constantemente estamos analizando esa opción de cómo podemos 

mejorar el proceso, hacerlo más ágil, facilitarlo a las organizaciones por eso también se dan las 

capacitaciones a las organizaciones, de manera ojalá anual, pero sí, o sea, nosotros siempre 

hemos estado analizando eso y cuando nos hemos sentado incluso en equipo a analizar cómo 

podemos disminuir, tal vez requisitos, tal vez estos hacerlos por acá o por allá, el proceso 

hacerlo más ágil, siempre hay alguna normativa, hay alguna ley, hay algo de la Contraloría 

General de la República, hay algo de presupuesto, que son cosas que nos limitan, ya son cosas 

que no podemos brincarnos como decimos nosotros. 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, pero hay cosas que también se podrían automatizar, que las hacen muy manuales y eso les 

retrasa mucho el tiempo en búsquedas, en encontrar cómo hacer las cosas mejor, si estuvieran 

automatizadas les facilitaría muchísimo más el trabajo. 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez acota: 

Sí, sería ver puntualmente que sería esas cosas que se pueden automatizar. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Tengo dos comentarios, tenía uno, pero el último que mencionó Adelita, entiendo que hay un 

oficial de simplificación de trámites en todas las instituciones debe haber una persona encargada 

de precisamente sentarse a ver cómo se mejoran los tiempos, entonces en esa solicitud Adelita 

que hacías esa persona debería de estar ahí para estar pendiente de cómo mejorar los tiempos. 

 

El otro comentario que iba a hacer antes de que usted mencionaba eso, nosotros aprobamos en 

el 2021 este proyecto y “ups” los planos constructivos no estaban visados por el colegio, a mí 

me parece que eso no es algo menor, o sea, yo no sé cómo es que alguien se le puede pasar que 

los planos constructivos no estén visados y nosotros aquí aprobamos el proyecto, pues confiados 

en que toda la información que viene está completa, a mí me parece algo casi incomprensible 

que la persona encargada de verificar que esos planos están visados no lo haya hecho y que eso 

haya venido a dar traste con un montón de tiempo y un montón de cosas. 

 

Y al respecto me gustaría saber si como experiencia, por decir lo menos, se han tomado medidas 

como para que eso no vaya a ocurrir nunca más. 
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La señora Hazel Carvajal Núñez señala: 

No en el manual de criterios se establecen los requisitos para el proyecto y es hasta después de 

la aprobación de la Junta Directiva que se les pide como requisito el visado de planos y después 

cuando hacen el concurso y todo eso también. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Es después de la aprobación de Junta Directiva? 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez explica: 

Exactamente después de la aprobación de la Junta Directiva en la segunda etapa que llamamos 

es que se pide que se haga el visado de los planos y el concurso y todo esto de adjudicación de 

la empresa. 

 

La señora Presidenta acota: 

Claro, porque si no se aprueba entonces es plata invertida en vano. 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez concuerda: 

Exactamente entonces los ponemos a gastar dinero, que tal vez después no se pueda ejecutar. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Revisando los datos de ese proyecto, nosotros aprobamos en el 21, ciento noventa y cuatro 

millones (194.000.000) para la construcción y con esta redistribución, como el dólar bajó está 

quedando en ciento ochenta y nueve millones (189.000.000) demás, o sea bajó, no está pidiendo 

un incremento, lo que sí subió fue el tema de la inspección, entonces viene a quedar como 

tablas, pero como se había considerado dieciséis millones (16.000.000) para el IVA que fue lo 

que Hazel explicó antes, esos dieciséis millones (16.000.000) se agregará a este sistema de 

rociadores tan importante en todos los espacios, principalmente los de atender personas adultas 

mayores. 

 

Porque yo no quisiera que vuelva a pasar el caso de Tilarán, donde muchas personas adultas 

mayores dejaron de existir porque no habían de estos sistemas rociadores en ese momento en 

esas instalaciones y entonces yo veo de gran importancia de estos ciento setenta y cuatro 

millones (174.000.000) son muy caros, podrían decirse carísimo, pero una vida lo valga y más 

cuando en ese hogar es un hogar de la ruralidad, es un hogar de Turrialba de personas que 

requieren el apoyo. 

 

Entonces de mi parte sé que hay muchas oportunidades de mejora y en relación con el trámite 

de los proyectos, sé que estamos de un modelo asistencialista que tenemos para las 

organizaciones sociales, pero que este año desde el comité de Gestión Social, cuando estaba 

doña Greethel, empezamos a ver que en el manual de criterios había una oportunidad de 

desarrollo de proyectos productivos y este domingo, mientras estaban en la Rueda de la Fortuna, 

el sábado en Puntarenas y estaban en el Sorteo de la Lotería allá en Puntarenas, acá en dos 

organizaciones de personas adultas mayores se inició un proyecto productivo de venta de 

productos de la Junta, venta de lotería. Ahí don Edgar nos pasó los detalles y es un plan piloto 

que se viene manejando, pensamos que en las organizaciones nos pueden ayudar sobre todo 
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para concientizar a la población de dónde van los fondos de la Junta, si dicen en esta se reciben 

fondos de la Junta, pero también se distribuyen los productos de la Junta y así como tenemos 

venta de lotería, a futuro también se ha pensado y se ha conversado. 

 

Doña Esmeralda recordemos allá a la Fortuna de Bagaces dónde ellos tienen como idea 

productiva un proyecto de turismo. 

 

La señora Presidenta difiere: 

No, de criaderos de tilapia y camarón. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Pero también de cabañas y entonces ¿Qué se ha hecho? Se ha hecho eso que dice Hazel, buscar 

alianzas estratégicas con el INA, con el MEIC, para ver cómo se lleva capacitación a las 

organizaciones y esto era algo que teníamos. 

 

La señora Presidenta informa: 

Ya eso lo tenemos adelantado, ya hablamos con el Presidente del INA esta semana. 

 

La señora Urania Chaves Murillo amplía: 

Exactamente, era algo que viene dentro del informe del Comité de Gestión Social, pero ya que 

se presentó la oportunidad, que conste en actas, estamos trabajando para fortalecer la paz social 

en este país. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas comenta: 

Yo creo que don Arturo y yo estábamos conectados mentalmente, porque bueno, efectivamente, 

yo soy el encargado de la disminución y el análisis de trámites del MEIC de parte de la Junta 

de Protección Social. 

 

Y desde hace un par de semanas venimos trabajando en las revisiones de los trámites y hoy 

tuvimos una sesión en la tarde en donde estuvimos avalando los trámites y la reducción de 

trámites que va para el año 2024 y uno de esos es el manual de criterios. 

 

Todos estos requisitos y todo esto que estamos hablando o lo que las chicas denominan los 

pasos que tenemos de primera etapa y de segunda etapa, todos están en el manual de criterios y 

entonces el manual de criterios entrará en un análisis para reducir la mayor cantidad de pasos 

que sea posible. Uno de esos va a ser por dicha y si Dios quiere, también hoy estuve 

conversando por la mañana con doña Marcela y nos estuvo contando sobre el convenio que hay 

con el Registro Público para poder acceder a diferentes certificaciones de manera directa y no 

pedírselas al administrado y entonces eso también nos va a traer una muy buena reducción en 

algunos de los pasos y los procesos que nosotros les pedimos a ellos, pero efectivamente eso 

que dice don Arturo es cierto y esperamos poder trabajar en una revisión de todos los pasos, no 

solamente en esto de proyectos, sino en todos aquellos que puedan reducirse. 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez añade:  

Es que en vista de la respuesta que me dieron, sí de lo de la aprobación de la Junta previo a 

pedir el visado, me parece como que estamos como en una especie de círculo vicioso y me 

vuelve a llevar al tema de un convenio del Colegio, de manera de que vayamos de la mano y 

que en la medida de lo posible podamos tener las dos cosas casi al mismo tiempo, porque 

esperar a que la Junta lo apruebe para luego presentarlo al Colegio, para que el Colegio haga 

una serie de observaciones que van a tardar un montón de tiempo, es una lástima, si fuera 

posible, que ese convenio que permita que casi se tenga todo listo lo más pronto posible, seria 

genial.  

 

Pero, además y nuevamente está la respuesta y dejo pasar el tema del visado, pero no así el tema 

de que faltara en los planos lo de incendios. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Es que eso es nuevo, eso bueno empezó a hacer obligatorio el año pasado para todos los 

proyectos nuestros todos que son de infraestructura que han venido aquí a financiarse porque 

les incrementó y son millones, o sea, son decenas de millones y antes no era obligatorio, si 

estaba, pero no era un requisito obligatorio hasta creo que hace como un año, poquito más. 

 

La señora Hazel Carvajal Núñez acota: 

Sí, más o menos. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Que recuerdo que habíamos hablado de hacer un convenio con bomberos para ver cómo nos 

ayudan para que no les exigieran o que les dieran plazos para ir haciendo las cosas porque 

prácticamente les sonaban todos los proyectos. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expone: 

En la misma línea de lo que decía doña Urania con respecto a los proyectos productivos y bueno, 

esto ya se había conversado el tema de que las organizaciones sociales quieran vender lotería 

me parece muy bien que ya se haya empezado a hacer en el Carlos María Ulloa, ahí vi los 

banners por ejemplo, pero a lo que me refiero con proyectos productivos, incluso de ese 

proyecto productivo, se lo da la Junta, o sea el producto se lo da la Junta de Protección Social, 

eso es algo que está ahí porque ya no tenemos este producto nuestro. Nosotros le damos el 

producto para que ellos lo vendan y así se ganen una comisión, pero a mí me encantaría ver, 

bueno los productos de lotería son de la Junta de Protección, los tiene que comprar, pero ¿Qué 

pasa si no estuviera el producto nuestro? No tendría un proyecto productivo, a eso es a lo que 

me refiero nosotros les estamos facilitando, incluso hasta vendan algo y pueden vender, pero 

no hay una iniciativa comercial de parte de las organizaciones sociales de cómo logró ser 

autosuficiente por diferentes vías. 

 

Entonces, si bien es cierto, ellos compran los productos porque no se los damos regalados, de 

eso estamos claros que ellos van a tener una ganancia por la venta de los productos, igual que 

un vendedor. Entonces en este caso yo lo que quiero plantear es que una institución que tenga 
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un proyecto productivo como este que mencionaban ustedes en Guanacaste que es un proyecto 

que no va adelante, o sea por ahora no. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Pero si hay bastantes organizaciones que tienen, pero sería mejor que hubieran más. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Sería muy bueno que se le pudiera asignar un puntaje más alto a las organizaciones que tengan 

el interés de tener proyectos productivos y que la Junta de Protección Social les ayude y no que 

dependan de nosotros, a la mesa he traído a discusión esto varias veces y tema de que podríamos 

ayudar a más personas porque hay organizaciones que están cumpliendo todo lo que se necesita, 

pero tenemos organizaciones que son recurrentes en la asignación de recursos y está bien, pero 

cuántas más podríamos ayudar si estas organizaciones ya podrían estar caminando solitas. 

 

La señora Presidenta indica: 

Si, ese es un tema que bueno, lo hemos analizado ya hace como dos años, no todas tienen las 

capacidades, por supuesto, porque algunas son más nuevas, tienen menos recursos, tienen 

menos gente capacitada digamos, para poder asumir todo ese tipo de proyectos y ese es el 

propósito, porque para eso nació la Junta, para ayudar a las organizaciones que están ayudando 

a la gente. 

 

Entonces, cómo cambiar el chip poco a poco para que ellos vayan asumiendo, hay muchas 

organizaciones que uno va y especialmente las rurales que siempre tienen su huerta, tienen sus 

animalitos y los adultos mayores o las personas con discapacidad que se atienden están 

trabajando en esa huerta, venden los productos, pero tal vez en una forma muy pequeña, tal vez 

alrededor, el barrio que los tiene cerca, entonces cómo hacer que ellos vean eso como una 

opción productiva que les pueda generar ingresos e incluso para las personas beneficiarias que 

están que se atienden en el lugar y ahí es donde es importante esas Sinergias con el Ministerio 

de Economía, con el INA para que los capacite, con el Ministerio de Trabajo, que de hecho 

tengo reuniones con los jerarcas de esas instituciones en los próximos días, esta semana don 

Edgar y yo fuimos al INA y bueno, con el tema del SICOP y las imposiciones sociales, pero 

también para capacitación financiera y como entrar en ese proceso de procesos productivos que 

el INA, junto con el Ministerio de Trabajo y otros pudieran impulsar para que las organizaciones 

puedan tener esa sostenibilidad en el tiempo y cada vez dependa menos del Estado y más sean 

más autosuficientes. 

 

Y nosotros entonces poder expandir nuestros tentáculos hacia otras áreas donde no se están 

recibiendo recursos, eso viene en camino y yo sé que si logramos hacer las Sinergias y lograr 

esos convenios y esas formas de cooperación, pues podemos avanzar en muchos casos, el 

INDER siempre nos ha dicho; dígame ¿Qué más podemos hacer juntos? ¿Qué otros proyectos 

podemos financiar? Porque ellos están en la ruralidad, nosotros no y entonces ellos pueden tal 

vez financiar, nosotros compramos el terreno, ellos hacen el edificio o al revés, eso depende de 

la situación, cada caso es diferente, pero ellos están dispuestos a que hagamos este tipo de 

convenios, las Municipalidades también, en algunos casos también tienen esas opciones, 

entonces es cuestión realmente de sacarle ese provecho, saber que todas estas organizaciones 
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van a estar generando sus propios ingresos, tal vez no el 100%, pero bueno, que si hoy generan 

el 5% y mañana generan el 20% ya es menos dependencia del Estado, ya sea de la Junta o 

cualquier otra institución. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Con respecto al proyecto productivo, pues yo estoy muy contento que se lanzara al día también 

del adulto mayor. Sabemos que no es 100% productivo, como dice la compañera, porque el 

producto nosotros se lo damos, pero también yo les voy a decir que en ese tipo de instituciones 

porque tengo la gracia que Dios me ha dado y el agradecimiento de poder participar en un hogar 

de niños y en un instituto digamos de adulto mayor aquí en Curridabat y muchas veces como 

usted decía hoy Presidenta, que quiere que el día sea de 48 horas, ahí realmente hace falta 

tiempo ¿Por qué? Porque primero, si nosotros vamos ahí vemos los Recursos Humanos son 

reducidos también en ese tipo de instituciones, no tienen un espejo para un niño, no es que 

tienen a alguien cuidándolo a los 30 niños alguien o a los adultos mayores, entonces más bien 

creo yo que ese tipo de proyectos que se están dando, que traen una ayuda adicional que yo 

entiendo, no es 100% productivo, pero pues trae algo.  

 

Que incluso mucha gente me decía que en los hogares que incluso eso puede generar un salario 

más para una enfermera o para alguien que les pueda ayudar y atender entonces de mi parte yo 

si lo considero productivo y el tiempo ahí en ese tipo de instituciones, pues apremia y también 

pues ese es mi aporte que yo sí considero y agradezco ese tipo de proyecto, muchas gracias. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade: 

Yo quiero que conste en actas lo que hemos discutido acá y algunas frases que se han dicho que 

quiero dejar muy claro, el norte de mi comentario, como han visto si uno se cuestiona los 

procesos, si uno está constantemente con un pensamiento crítico, con una mente ágil, con la 

responsabilidad y el peso que tenemos desde esta Junta Directiva, todos nosotros como 

directores y las gerencias y las jefaturas, nosotros vamos a encontrar soluciones para poder tener 

más utilidades y poder repartir a más personas y están en estado de vulnerabilidad. 

 

Mi comentario, pues fue sobre esa línea, buscar eficiencia, cuestionarnos, tratar de buscar 

soluciones y no pensar si una vida humana vale ciento setenta y ocho millones (178.000.000) o 

no. 

 

Eso no fue la razón de mi comentario, la vida humana no tiene un precio y que quede claro y 

que se diga así el acta de mi parte, pero es nuestra responsabilidad como directores tratar de 

eficientizar y mejorar nuestros procesos para evitar el desperdicio de recursos cuando si 

mejoramos, si nos cuestionamos lo que hacemos, podemos ayudar a más personas, entonces es 

importante que nosotros asumamos esa responsabilidad como directores, tenemos que tener 

pensamiento crítico, ser analíticos, buscar cómo mejorar, como bien decía don Arturo, tiene 

que haber alguien que esté ahí en la mejora de los procesos y la mejora en los servicios. 

 

Bueno, pues que finalmente, nos cuestionemos este tipo de cosas y en ningún momento se está 

cuestionando si la inversión o no vale el poder salvar una vida humana, por supuesto que lo 
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vale, pero nuestra responsabilidad es buscar cómo podemos ayudar a más personas y evitar el 

desperdicio y el retroceso, si es que podemos hacerlo para tener más recursos para repartir. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muchas gracias don Luis Andrés, muy bien. 

 
 

La señora Presidenta indica: 

A mí sí me gustaría don Edgar, que me parece que sería interesante que cada mes ustedes 

mandaran un informe, no sé si al Comité de Gestión Social o a la Junta como el que recibimos 

de ventas, de cómo se van girando todos estos recursos puede ser que en un mes esta 

organización reciba y hasta dentro de dos mes reciba el otro, pero no importa ver, por ejemplo, 

el proyecto tal de la organización tal se le giró el tracto correspondiente al mes de setiembre, 

por tanto, y ahí como una lista de todos los recursos que se van girando o si no se giraron por 

alguna razón que estaba programado para setiembre y no se pudo girar por cualquiera que sea 

la razón, ingeniero no pudo hacer la fiscalización o no habían terminado de liquidar los recursos 

como para ir teniendo como esos datos de cómo se van invirtiendo los recursos de los proyectos. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas añade: 

Sí, bueno, generalmente y por normativa, se hace un informe semestral del giro de los recursos 

a la Gerencia General para que lo suba a la Junta Directiva, ustedes lo saben mejor que yo, yo 

apenas lo estoy aprendiendo. Y ese informe, el de primer semestre, ya estuvo listo, me parece 

que el día de ayer y yo me imagino que pronto lo van a tener ustedes, se lo trasladamos a la 

señora Gerente para que ella lo pudiera ya revisar y estuviera en sus manos y bueno por lo 

menos llegaría ese informe lo más rápido posible del primer semestre, pero sin ningún 

problema, el poderle dar esa información que usted menciona cuando se hagan los giros 

mensuales, con mucho gusto. 
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La señora Presidenta manifiesta: 

Sí, bueno, yo no me acuerdo de ese reporte que venga semestralmente, yo sé que ellos liquidan 

cada semestre, hemos pedido de hecho, fue una idea que yo solicité de que ojalá empezaran a 

liquidar mes a mes, porque de esa forma era más fácil hacer los procesos de fiscalización y no 

esperar al semestre, cuando todo el mundo está haciendo que se les pega la computadora y un 

montón de problemas, pero pues básicamente no es tanto que ellos liquiden, sino lo que nosotros 

les estamos entregando, claro si a la par viniera la liquidación, fantástico, pero también por 

ejemplo podemos decir, bueno, este mes le tocaba a este hogar los sesenta y ocho millones 

cuatrocientos veintiocho mil quinientos (68.428.500) y no se les puede girar porque no han 

liquidado a los setenta y cuatro millones cuatrocientos veintiocho (74.428.000) entonces eso 

como qué objeto que a futuro podamos tener cuadros de cómo se liquidan, cómo se trasladan 

los recursos de acuerdo a los planes y eso nos sirve también para ver cómo buscamos mejoras 

en todos los procesos, a ver a dónde están las trabas, si es en las liquidaciones, si es a la hora 

que giramos, si es a la hora de que supervisamos, etcétera, entonces toda esa información que 

nos puede ir quedando para el análisis posterior. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas amplía: 

Bueno, nos hace falta un proyecto más porque yo creo que ya vi que votaron en Polly. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Yo tengo una duda en relación con el tema que sigue, si es informativo o nosotros tenemos que 

aprobarlo. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas aclara: 

Sí, ese se los voy a presentar yo. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-508 

 

Conocidos los oficios JPS-GG-1326-2023 suscrito por la señora María Gabriela Díaz Díaz, 

Gerente General de fecha 04 de octubre de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-636-

2023 de fecha 7 de setiembre de 2023 suscrito por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente a.i. de 

Desarrollo Social, el JPS-GG-GDS-GS-DR-675-2023 suscrito por la señora Jessica Chaves 

Pérez, Profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, Jefe a.í del 

Departamento de Gestión Social y el JPS-GG-GDS-GS-DR-0959-2023 suscrito por la señora 

Hazel Carvajal Núñez, Profesional 2 en Trabajo Social, se dispone:  

 

Aprobar el cambio plan de inversión del proyecto N° 101-2020 “Construcción de salón Varones 

1” de la Asociación Hogar de Ancianos San Buenaventura. De manera que, con el cambio en 

el objeto (ahora incluye sistema de rociadores), los montos aprobados se redistribuyan de la 

siguiente manera: 

 



89 
 

 

 
 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 12. Oficio JPS-GG-1331-2023. Solicitud de Prórroga ejecución de los recursos de 

giros directos. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1331-2023 de fecha 04 de octubre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0680-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de prórroga de la Asociación Cruz Roja Costarricense para presentar la 

liquidación de la ejecución de recursos aprobado mediante acuerdo JD-577-2022. 

 

Lo anterior, según los argumentos expuestos por la Cruz Roja se debe a la entrada 

en vigor de la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, lo cual tiene 

una afectación en la materialización del proyecto aprobado. 

 

En vista de los argumentos expuestos y el criterio favorable por parte del área 

técnica de la Gerencia de Desarrollo Social, esta Gerencia recomienda aprobar la 

prórroga solicitada. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0680-2023 de fecha 28 de setiembre de 2023, suscrito por 

el señor Edgar Diaz Salas, Gerente A.I, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 
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En relación al oficio CRC-GG-OF-66-2023, remitido por la Cruz Roja, mediante 

el cual solicita prórroga para presentar la liquidación de la ejecución de recursos 

según los siguientes argumentos: 

 
Una vez analizados los argumentos presentados por la Cruz Roja y en vista de que 

se encuentran al día con la presentación de las liquidaciones del año 2022, aunado 

a la recomendación favorable por parte de los profesionales de la Unidad de 

Recursos Transferidos, acudimos esta Gerencia de Desarrollo Social aprueba la 

prórroga hasta el 30 de abril de 2024, no sin antes recordarle la importancia de 

cumplir con el tiempo establecido. 

 

Se les recomienda, se mantenga lo estipulado en los incisos b), d), e) del JPS-JD-

SJD-563-2022 acuerdo JD-577. 
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La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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La señora Urania Chaves Murillo comunica: 

Cambié un poco la redacción, dice; Una vez analizados los argumentos presentados por la Cruz 

Roja y en vista de que se encuentran al día con la presentación de las liquidaciones del año 

2022, aunado a la recomendación favorable por parte de los profesionales de la Unidad de 

Recursos Transferidos, de la Gerencia de Desarrollo Social, la Junta Directiva acuerda: Aprobar 

a la Cruz Roja la prórroga, hasta el 30 de abril de 2024, para la presentación ¿De qué? Era mi 

duda. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Para presentar la liquidación o para cumplir con el plan de inversión que originalmente 

plantearon porque en el acuerdo JD-577-2022. Ellos, lo que se les aprobó, fue una 

reestructuración de un plan de inversión y en el inciso C de ese acuerdo se les aprobó una 

prórroga para culminar con la ejecución de ese plan de inversión o las obras al 24 de agosto del 

2023. Entonces yo lo que entiendo es que la prórroga es de este plazo, que se les vencía a ellos 

el 24 de agosto del 2023 ¿Es así Don Edgar? Y que ellos están justificando que lo requieren por 

la aplicación de la nueva ley de contratación. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas concuerda: 

Sí señora, correcto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

Yo le agregué lo siguiente; Aprobarle a la Cruz Roja la prórroga para la presentación de la 

liquidación relacionada con el plan de inversión aprobado.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas propone: 

Yo le agregaría que sea el plazo final ya.  

La señora Presidenta concuerda: 

Sí al 30 de abril del 2024 como plazo final o plazo máximo, sin posibilidad de una nueva 

prórroga para que quede clarito. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas comenta: 

Ok, con eso esto terminamos la presentación que teníamos para hoy, me llevo las anotaciones 

que ustedes hicieron, me pareció muy válidas el convenio con el CFIA, voy a empezar a trabajar 

en eso, me gustó mucho pues los comentarios también que hicieron en relación con mejoras al 

manual de criterios me parecen muy importantes. 

 

La señora Presidenta señala: 

Don Edgar, ya empecé lo del trámite con el CFIA, entonces nos ponemos de acuerdo. 

 

El señor Edgar Alonso Díaz Salas acota: 

Ok, muchísimas gracias. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-509 

 

Conocidos los oficios JPS-GG-1331-2023 suscrito por la señora María Gabriela Díaz Díaz, 

Gerente General de fecha 04 de octubre de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0680-

2023 de fecha 28 de setiembre 2023, suscrito por el señor Edgar Diaz Salas, Gerente a.i. de 

Desarrollo Social, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-FRT-477-2023 de fecha 26 de 

setiembre de 2023, y el JPS-JD-SJD-563-2022 suscrito por la secretaría de actas, se dispone: 
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Una vez analizados los argumentos presentados por la Cruz Roja y en vista de que se encuentran 

al día con la presentación de las liquidaciones del año 2022, aunado a la recomendación 

favorable por parte de los profesionales de la Unidad de Recursos Transferidos, de la Gerencia 

de Desarrollo Social, la Junta Directiva acuerda: Aprobar a la Cruz Roja la prórroga, hasta el 

30 de abril de 2024, para la presentación de la liquidación relacionada con el plan de inversión 

aprobado, único plazo. Se insta a la Cruz Roja cumplir con el tiempo establecido. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Se retira de la sesión el señor Edgar Alonso Díaz Salas, la señora Mónica Masis Coto y la 

señora Hazel Carvajal Núñez. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con dos minutos.  

 

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 

 


